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I. Introducción. Disposiciones internacionales 
sobre derechos humanos y limitaciones a las li- 
bertades individuales en caso de pandemia 

 
El COVID-19 es una pandemia mundial que 

aparece frente al derecho como una situación 
imprevista; luego de conocida, posee consecuen- 
cias inevitables que tienen relevancia en el ámbi- 
to del derecho de familia, en el corto, mediano y 
largo plazo (1). Ello motiva este artículo, que bus- 
ca dar respuesta a algunos interrogantes plan- 
teados con respecto al régimen de comunicación 
de los hijos con sus progenitores, que en este 
momento se encuentra influenciado por una in- 
numerable cantidad de decretos y disposiciones 
de los Poderes Ejecutivos nacional, provinciales 
y municipales, que restringen las libertades per- 
sonales en aras de proteger la salud pública. 

 

Los progenitores y familiares preguntan a sus 
abogados si pueden desplazarse para comuni- 
carse con sus hijos y asistirlos a ellos o al proge- 
nitor conviviente. 

 

I.1. Límites para restringir los derechos humanos. 
Principios de Siracusa 

 

Nos parece importante, antes de comenzar a 
hablar del régimen de comunicación en tiempos 
de emergencia, recordar cuáles son los límites 
establecidos en documentos internacionales 
para restringir los derechos y garantías indivi- 
duales. 

 

Esas limitaciones deben tener una duración 
determinada y ser sometidas a revisión, debien- 

do, además, reunir los cinco Principios de Siracu- 
sa (2). 

 

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) señala que “...sólo como último recur- 
so se podrá interferir en los derechos huma- 
nos para alcanzar un objetivo sanitario. Esa 
interferencia se justificará exclusivamente si 
se dan todas las circunstancias definidas con 
precisión en el derecho relativo a los dere- 
chos humanos, en particular en los Principios 
de Siracusa: 

 

“— La restricción se establece y se aplica de 
conformidad con la ley. 

 

“— La restricción se establece en pro de un 
objetivo legítimo de interés general. 

 

“— La restricción es estrictamente necesaria 
en una sociedad democrática para alcanzar un 
objetivo concreto. 

 

“— No se dispone de medios menos intrusivos 
ni restrictivos para alcanzar el mismo objetivo. 

 

“— La restricción no se ha determinado ni im- 
puesto arbitrariamente, es decir, de manera no 
razonable o discriminatoria de alguna otra for- 
ma...” (3). 

 

Ello implica que, en su caso, se podría deter- 
minar si las restricciones son legítimas y provie- 
nen de una autoridad competente. Por ejemplo, 
sería ilegítima una suspensión provincial del 
término de la prescripción basada en la salud 

pública, porque las provincias carecen de esas 
facultades. 

 

I.2. Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
 

Además, es importante mencionar, en la te- 
mática que estamos abordando, la referencia del 
Tribunal Europeo sobre la excepción en tiempo de 
emergencia a los derechos humanos. Recientemen- 
te la Corte Europea de Derechos Humanos ha 
recordado a los Estados la posibilidad de dero- 
gar, de manera temporal, limitada y supervisa- 
da, su obligación de garantizar ciertos derechos 
y libertades en virtud de la Convención. Señala 
que el uso de esta disposición se rige por las si- 
guientes condiciones procesales y sustantivas: 

 

— Un Estado puede tomar medidas que de- 
roguen sus obligaciones en virtud de la Conven- 
ción sólo en la medida estrictamente requerida 
por las exigencias de la situación. 

 

— El derecho a derogar sólo puede invocarse 
en tiempo de guerra y otra emergencia pública 
que amenace la vida de la nación. 

 

— Ninguna excepción puede ser incompatible 
con otras obligaciones del Estado en virtud del 
derecho internacional. 

 

— Ciertos derechos de la Convención no per- 
miten ninguna derogación: prohíbe toda deroga- 
ción con respecto al derecho a la vida, la prohi- 
bición de la tortura y tratos o penas inhumanos 
o degradantes, la prohibición de la esclavitud y 
la servidumbre y la regla de “no castigo sin ley”. 

I.3. Comisión Interamericana de Derechos Hu- 
manos 

 

Por otra parte, la relación de los derechos 
humanos con las limitaciones impuestas por los 
gobiernos también ha sido puesta de relevancia 
por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) (4) y su Relatoría Especial so- 
bre Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales (REDESCA) (5) el 20/03/2020. 
Acerca de las niñas, los niños y adolescentes 
(NNA), la CIDH y su REDESCA subrayan la im- 
portancia de que los Estados hagan primar su 
interés superior frente a la pandemia. 

 

De todos estos principios extraemos como 
conclusión que la limitación de los derechos 
humanos (y el derecho de comunicación de los 
miembros de una familia es un derecho humano 
indiscutible) debe ser excepcional, y que deben 
primar el “interés superior del niño” y la protec- 
ción de las personas vulnerables. 

 

Sentados estos principios, pasaremos a ana- 
lizar en particular la cuestión del derecho de 
comunicación. 

 

II. El derecho de comunicación del padre no con- 
viviente 

 
Finalizada la convivencia de la pareja, y cuan- 

do el padre/madre ejerce el cuidado unipersonal 
del hijo/a, el otro padre/madre, no conviviente, 
debe tener la posibilidad de continuar con una 
debida comunicación con el niño/a través del 
régimen de comunicación pautado en el plan 
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de parentalidad. En ese supuesto, quien con- 
viva con el hijo/a tiene el deber de permitir la 
comunicación entre el otro progenitor y el niño 
en forma regular, conforme a lo estipulado en 
los arts. 653 y 654 del Cód. Civ. y Com. (asimis- 
mo, el art. 555 del Cód. Civ. y Com. dispone que 
quienes tienen a su cargo el cuidado de personas 
menores de edad, con capacidad restringida, o 
enfermas o imposibilitadas, deben permitir la 
comunicación de éstos con sus ascendientes, 
descendientes, hermanos bilaterales o unilate- 
rales y parientes por afinidad). 

 

En este sentido ha normado la Convención 
de los Derechos del Niño en sus arts. 9º y 18, al 
decir: “respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener 
relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño”, y que se 
debe “garantizar el reconocimiento del principio 
de que ambos padres tienen obligaciones comu- 
nes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo 
del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, 
a los representantes legales la responsabilidad 
primordial de la crianza y el desarrollo del niño. 
Su preocupación fundamental será el interés su- 
perior del niño” (6). 

 

Sobre el tema, la Corte Suprema ha dicho: “el 
estrechamiento de las relaciones familiares y la 
necesidad que tienen los hijos de mantener una 
vinculación permanente con ambos padres, son 
cánones unánimemente aceptados. También lo 
es que, prima facie, debieron favorecerse las me- 
didas que contribuyan a subsanar la deficiencia 
que se presenta, en la asiduidad del trato, res- 
pecto de quien no ejerce la custodia, a raíz de la 
falta de convivencia. Pero ello así, en tanto y en 
cuanto no medien circunstancias cuya seriedad 
imponga otro proceder” (7). 

 

III. Normativa de emergencia en orden al CO- 
VID-19 

 
Por el decreto de necesidad y urgencia (DNU) 

260/2020, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria, en vir- 
tud de la pandemia declarada por la OMS en re- 
lación con el coronavirus COVID-19, por el plazo 
de un año a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial, lo que ocurrió el día 12/03/2020. 

 

En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Bue- 
nos Aires, entre otras medidas, por DNU 1/2020 
se declaró la emergencia sanitaria hasta el 
15/06/2020 a los fines de atender y adoptar las 
medidas necesarias para prevenir y reducir el 
riesgo de propagación del contagio en la pobla- 
ción del coronavirus (COVID-19). 

 

Posteriormente, el Estado Nacional, por DNU 
297/2020, estableció para todas las personas 
que habitan en el país o se encuentren en él en 
forma temporaria la medida de “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” en los términos 
indicados en el citado decreto. Dicha medida re- 
girá desde el 20 de marzo hasta el 31 del mismo 
mes, inclusive, del 2020, pudiéndose prorrogar 
este plazo por el tiempo que se considere nece- 
sario en atención a la situación epidemiológica. 
El plazo fue prorrogado hasta el 13/04/2020. 

 

A raíz de ello, se dictó el dec. 163/2020, por el 
que se estableció que en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las personas que re- 
quieran acreditar que se encuentran alcanzadas 
por alguna de las excepciones al “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” dispuesto en 
el DNU 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional 
deben presentar una declaración jurada que les 
permita justificar que la circulación en cuestión 
se encuentra dentro del alcance de una de las ex- 
cepciones contempladas por el art. 6º del DNU 
referido, con el formato establecido en el anexo 
I (IF-2020-10161172-GCABA-SSCLTA), que for- 
ma parte integrante del decreto. 

 

En este orden ideas, es el art. 6º del DNU 
297/2020 y ampliado por las decisiones admi- 
nistrativas APN-JGM 429/2020, 450/2020 y si- 
guientes, el que regula que quedan exceptuadas 
del cumplimiento del “aislamiento social, preven- 
tivo y obligatorio” y de la prohibición de circular 
las personas afectadas a las actividades y ser- 
vicios declarados esenciales en la emergencia, 
según allí se detalla, y sus desplazamientos —re- 
calca y resulta relevante reiterarlo— deberán 
limitarse al estricto cumplimiento de esas activi- 
dades y servicios. El inc. 5º de ese art. 6º se re- 
fiere a las personas que deban asistir a otras con 
discapacidad; familiares que necesiten asisten- 
cia; a personas mayores; a niños, a niñas y a ado- 
lescentes. A los fines de solicitar el permiso, tales 
personas deberán aportar, al momento de efec- 
tuar la declaración jurada reglada por el art. 2º 
del dec. 163/2020, una copia del documento de 
identidad de la persona mayor a asistir, de la que 
surja su edad y su domicilio, y lo mismo respecto 
de niños, niñas y adolescentes; en el caso de que 
se deba trasladar al niño, niña o adolescente re- 
ferido hacia otro domicilio en donde continuará 
su “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
deberán aportar la declaración jurada estable- 
cida por resolución del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación (res. 132 y 133/2020). 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, me- 
diante la resolución conjunta 1/2020 de la Jefa- 
tura de Gabinete de Ministros y la Secretaría 
Legal y Técnica, ha normado en igual sentido. 

 

IV. El efecto del DNU 297/2020 en el régimen de 
cuidados parentales 

 
Uno de los dilemas a los que nos enfrentamos 

es aquel que se presenta al tratar de armonizar 
el decreto que dispone el aislamiento social, pre- 
ventivo y obligatorio y la necesidad de traslado 
de los niños, niñas y adolescentes cuyos proge- 

nitores han establecido mediante el pertinente 
plan de parentalidad el cuidado personal unila- 
teral, en el cual el progenitor conviviente está 
obligado a llevar adelante todo lo necesario para 
que los menores de edad tengan una fluida co- 
municación con el padre o madre no convivien- 
te, de acuerdo con lo dispuesto por los arts. 652 
y 653 del Cód. Civ. y Com. 

 

Idéntico problema se nos presenta en los ca- 
sos del cuidado personal compartido (sea en 
modalidad alternada o indistinta), el cual se 
produce si hay alternancia en la guarda mate- 
rial. El cuidado personal compartido alternado 
es el equivalente a lo que se conoce tradicional- 
mente como “tenencia compartida”. El “cuidado 
personal compartido alternado” se comprue- 
ba —cualquiera sea la designación— si hay al- 
ternancia en la guarda material, tomando a su 
cargo el progenitor no sólo la custodia del hijo 
en los días de descanso (p. ej., los fines de se- 
mana), sino también la atención del niño en sus 
actividades diarias. Los casos típicos de esta 
clase de cuidado se presentan cuando los padres 
se atribuyen la custodia personal del hijo, por 
ejemplo, dividiendo por mitades cada semana o 
quincena, o si se asigna un mes completo alter- 
nativamente a cada uno, “según la organización 
y posibilidades de la familia”. La diferencia fun- 
damental que existe entre el sistema alternado 
y el indistinto es que en este último el hijo resi- 
dirá de manera principal en el domicilio de uno 
de sus progenitores, con el cual pasará la mayor 
parte del tiempo, y de forma secundaria lo hará 
con el otro, compartiendo una menor cantidad 
de tiempo (8). 

 

La cuestión en estos casos es responder al in- 
terrogante relativo a si los progenitores pueden 
llevar al menor de edad o persona con capacidad 
restringida al domicilio del otro padre o madre 
cuando rige un régimen de “aislamiento preven- 
tivo y obligatorio”, que restringe de forma im- 
portante la libre circulación. O si el progenitor 
se puede trasladar a la casa habitación del otro 
padre para colaborar en la asistencia del hijo/a. 
Creemos que no existe una respuesta unívoca y 
que hay que distinguir los diferentes supuestos 
que podrían plantearse. 

 

Los supuestos que podrían acontecer son, pri- 
mero, que los progenitores de común acuerdo 
quieran trasladar al niño, niña o adolescente o 
trasladarse ellos a fin de cumplir labores de asis- 
tencia, o que no estén de acuerdo en hacerlo. 

 

Si ambos titulares de la responsabilidad pa- 
rental se encuentran contestes, hay que dife- 
renciar algunas situaciones, como lo hace la res. 
132/2020 (9) del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, que atiende sólo al primer supues- 
to que expusimos. 

 

Por otra parte, si los responsables del niño o 
niña no se encuentran de acuerdo, deberán re- 

currir a la conciliación o a la vía judicial, tenien- 
do en cuenta que el Poder Judicial está de feria. 

 

IV.1. Ambos titulares de la responsabilidad paren- 
tal se encuentran de acuerdo con trasladar al niño 

 

IV.1.a. Principio general. Aislamiento por pro- 
tección a la salud del niño y en virtud del princi- 
pio de excepcionalidad 

 

El principio general debe ser que el niño, 
como todo habitante de la Argentina, cumpla las 
medidas de aislamiento en pos de la salud públi- 
ca general y de la suya propia, ya que la circula- 
ción es excepcional y sólo se encuentra fundada 
en razones de interés superior. Ello implica que, 
en principio, el niño no debe ser trasladado y que 
el padre conviviente deberá poner a disposición 
del hijo/a los medios telemáticos para posibilitar 
la comunicación. 

 

IV.1.b. El niño, niña o adolescente se encuentra 
en un lugar distinto a su domicilio habitual al mo- 
mento del dictado y aplicación del DNU 297/2020 

 

Este supuesto constituye una excepción que 
permite realizar el traslado por única vez cuan- 
do al momento de entrar en vigencia la medida 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio el 
niño, niña o adolescente se encontrase en un do- 
micilio distinto al de su centro de vida, o al más 
adecuado a su interés superior, para cumplir el 
aislamiento mencionado. Así lo dispone el art. 2º 
de la res. 132/2020 del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación. 

 

Esta excepción es, a nuestro juicio, también 
aplicable cuando el aislamiento comenzó con 
posterioridad a que entrara en vigencia el DNU, 
como por ejemplo en el supuesto de que los ni- 
ños vinieran del exterior. 

 

IV.1.c. El progenitor que tiene a su cuidado 
el niño se encuentra en uno de los casos de ex- 
cepción al aislamiento contemplados en el DNU 
297/2020 

 

Cuando uno de los progenitores, por razones 
laborales o sanitarias que se adecuen a alguno 
de los supuestos establecidos en los diferentes 
incisos del art. 6º del dec. 297/2020 (10), relati- 
vos a la asistencia a terceros u otras causas de 
fuerza mayor, deba ausentarse del hogar en el 
que se encuentra el NNA, que pueda trasladarlo 
al domicilio del otro progenitor, familiar o refe- 
rente afectivo. 

 

Entre las causas de fuerza mayor que justifi- 
can el traslado del niño al domicilio de otro re- 
ferente afectivo u otro familiar se encuentra la 
violencia doméstica, que tiene la naturaleza del 
caso fortuito. 

 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
no necesariamente la circunstancia de que el 

 

{ NOTAS } 
 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723) 

(*) Doctora en Jurisprudencia. Jueza de la Cámara Civil 

y Comercial Federal. Presidente de la Asociación Argenti- 

na de Derecho Comparado. Vicepresidente de la Academia 

Iberoamericana de Derecho de Familia y de las Personas. 

Profesora titular de Familia y Sucesiones de la Facultad de 

Derecho (UBA). 

(1) El 11/03/2020, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) declaró el brote del nuevo COVID-19 como una pan- 

demia, luego de que el número de personas infectadas por 

COVID-19 llegara a 118.554, y el número de muertes a 4281, 

afectando hasta ese momento a 110 países. 

(2) Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de Li- 

mitación y Derogación del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Naciones Unidas, Consejo Económico y 

Social, Comisión de Derechos Humanos, 41 período de sesio- 

nes, http://www.derechos.org/nizkor/excep/siracusa84.html; 

http://legislacion.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&compon 

ent=37&item=8, fecha de consulta: 24/03/2020. 

(3) OMS, “25 preguntas y respuestas sobre salud y dere- 

chos humanos”, Serie de Publicaciones sobre Salud y Dere- 

chos Humanos, nro. 1, julio/2002, https://www.who.int/hhr/ 

activities/Q&AfinalversionSpanish.pdf, fecha de consulta: 

24/03/2020. 

(4) La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Or- 

 
ganización de los Estados Americanos (OEA), cuyo manda- 

to surge de la Carta de la OEA y de la Convención America- 

na sobre Derechos Humanos. La Comisión Interamericana 

tiene el mandato de promover la observancia y la defensa 

de los derechos humanos en la región y actúa como órgano 

consultivo de la OEA en la materia. La CIDH está integrada 

por siete miembros independientes que son elegidos por la 

Asamblea General de la OEA a título personal, y no repre- 

sentan sus países de origen o residencia. 

(5) La REDESCA es una oficina autónoma de la CIDH, 

especialmente creada para apoyar a la Comisión en el cum- 

plimiento de su mandato de promoción y protección de los 

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en 

el continente americano. 

(6) AR/LEGI/1R10. 

(7) CS, 26/10/2010, AR/JUR/64441/2010. 

(8) MIGUES, María Soledad, comentario a los arts. 648- 

657, en RIVERA, Julio César - MEDINA, Graciela (dirs.), 

“Código Civil y Comercial comentado”, Ed. La Ley. 

(9) AR/LCON/8O0B. 

(10) Art. 6º: “Quedan exceptuadas del cumplimiento del 

‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ y de la prohi- 

bición de circular, las personas afectadas a las actividades 

y servicios declarados esenciales en la emergencia, según 

se detalla a continuación, y sus desplazamientos deberán 

 
limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y 

servicios: 1. Personal de salud, fuerzas de seguridad, fuer- 

zas armadas, actividad migratoria, Servicio Meteorológico 

Nacional, bomberos y control de tráfico aéreo. 2. Autori- 

dades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, 

municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, 

provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, convocados para garantizar actividades esenciales 

requeridas por las respectivas autoridades. 3. Personal de 

los servicios de justicia de turno, conforme establezcan las 

autoridades competentes. 4. Personal diplomático y consu- 

lar extranjero acreditado ante el gobierno argentino, en el 

marco de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo- 

máticas y la Convención de Viena de 1963 sobre Relaciones 

Consulares y al personal de los organismos internacionales 

acreditados ante el gobierno argentino, de la Cruz Roja y 

Cascos Blancos. 5. Personas que deban asistir a otras con 

discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a perso- 

nas mayores; a niños, a niñas y a adolescentes. 6. Personas 

que deban atender una situación de fuerza mayor. 7. Per- 

sonas afectadas a la realización de servicios funerarios, 

entierros y cremaciones. En tal marco, no se autorizan ac- 

tividades que signifiquen reunión de personas. 8. Personas 

afectadas a la atención de comedores escolares, comunita- 

 
rios y merenderos. 9. Personal que se desempeña en los ser- 

vicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. 

10. Personal afectado a obra pública. 11. Supermercados 

mayoristas y minoristas y comercios minoristas de proxi- 

midad. Farmacias. Ferreterías. Veterinarias. Provisión de 

garrafas. 12. Industrias de alimentación, su cadena produc- 

tiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de equipa- 

miento médico, medicamentos, vacunas y otros insumos 

sanitarios. 13. Actividades vinculadas con la producción, 

distribución y comercialización agropecuaria y de pesca. 

14. Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil 

y servicios digitales. 15. Actividades impostergables vincu- 

ladas con el comercio exterior. 16. Recolección, transporte 

y tratamiento de residuos sólidos urbanos, peligrosos y pa- 

togénicos. 17. Mantenimiento de los servicios básicos (agua, 

electricidad, gas, comunicaciones, etc.) y atención de emer- 

gencias. 18. Transporte público de pasajeros, transporte de 

mercaderías, petróleo, combustibles y GLP. 19. Reparto a 

domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higie- 

ne, de limpieza y otros insumos de necesidad. 20. Servicios 

de lavandería. 21. Servicios postales y de distribución de pa- 

quetería. 22. Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y 

guardia. 23. Guardias mínimas que aseguren la operación 

y mantenimiento de yacimientos de petróleo y gas, plantas 

de tratamiento y/o refinación de petróleo y gas, transporte 

http://www.derechos.org/nizkor/excep/siracusa84.html%3B
http://legislacion.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&compon
http://www.who.int/hhr/
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progenitor a cargo del NNA deba ausentarse de 
la casa implica el traslado de éste del lugar de 
su residencia efectiva, ya que el inc. b) del art. 2º 
de la res. 132/2020 utiliza el verbo “poder” y no 
“deber”, lo que es lógico, porque estamos en el 
supuesto de que ambos padres estén de acuerdo 
en la conducta a seguir, y nadie mejor que los 
progenitores para mensurar cuál es el interés 
superior del NNA. 

 

IV.1.d. Razones de salud 
 

El inc. c) del art. 2º de la resolución establece 
que por razones de salud, y siempre en beneficio 
del interés superior del niño/a, se pueda trasla- 
dar al hijo/a al domicilio del otro progenitor. 

 

Agregamos que siempre que medien razones 
de salud prima el interés superior del niño, y se 
lo puede trasladar al domicilio de otro familiar, 
referente afectivo o del otro progenitor. 

 

Las razones de salud no sólo deben pensarse 
con respecto al coronavirus; pueden ser cual- 
quier afectación a la salud que imposibilite la 
custodia. 

 

IV.1.e. Los adolescentes mayores de 16 años y 
la salud 

 

Según el art. 26 del Cód. Civ. y Com., el ado- 
lescente es considerado como un adulto para 
las decisiones atinentes al cuidado de su propio 
cuerpo. 

 

Como la salud es relativa al cuerpo del joven, 
es él quien tiene la potestad decisiva frente a 
las reglamentaciones que hacen al COVID-19 y, 
como todo adulto, deberá cumplirlas, con las ex- 
cepciones establecidas en las normas. 

 

Por otra parte, el joven es responsable de su 
salud y siempre que ella esté comprometida está 
exceptuado del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio. 

 

IV.1.f. Cómo debe ser interpretada la ex- 
cepción prevista en el art. 6º, inc. 5º, del DNU 
270/2020 relativo a las personas que deban asis- 
tir a niños, niñas y adolescentes 

 

El art. 6, inc. 5º, del dec. 297/2020 exceptúa 
del aislamiento social obligatorio a las “Perso- 
nas que deban asistir a otras con discapacidad; 
familiares que necesiten asistencia; a personas 
mayores; a niños, a niñas y a adolescentes”. 

 

Nuevamente, la norma debe ser interpretada, 
y para ello hay que determinar qué quiere decir 
“asistir”. 

 

Según el Diccionario de la Real Academia 
Española, “asistir” quiere decir: “Acompañar a 
alguien en un acto público. Servir o atender a 
alguien, especialmente de un modo eventual o 
desempeñando tareas específicas. Servir inte- 
rinamente. Socorrer, favorecer, ayudar. Cuidar 
enfermos y procurar su curación”. 

 

Y “asistencia” es: “Acción de estar o hallarse 
presente. Conjunto de personas que están pre- 
sentes en un acto. Acción de prestar socorro, 
favor o ayuda”. 

 

“En definitiva, el término asistencia debe in- 
terpretarse en un sentido amplio, ya que su ob- 
jetivo no se expresa con una fórmula limitada o 
negativa, sino en relación con el ideal amplio de 
garantizar el desarrollo del niño, niña y adoles- 
cente y su bienestar (conf. Comité de los Dere- 
chos del Niño, Observación General Nº 14, cit., 
párr. 71); siempre en un sentido amplio, abarca- 

tivo de sus necesidades materiales, físicas, edu- 
cativas, culturales, espirituales y emocionales 
básicas, así como de su necesidad de afecto, se- 
guridad, pertenencia, estabilidad y proyección, 
dentro de un marco de emergencia sanitaria y 
pandemia”. 

 

Es decir, siempre que un niño requiera asis- 
tencia o ayuda, ambos padres, como titulares de 
la responsabilidad parental, deben prestársela. 

 

Para una mejor comprensión, debemos divi- 
dir: 

 

a. Facultad de los progenitores de desplazarse 
para brindar asistencia 

 

A fin de brindar asistencia, los progenitores 
pueden desplazarse, por el bienestar superior 
del niño. 

 

Por ejemplo, aunque el hijo/a esté convivien- 
do con la madre, éste puede necesitar asistencia 
porque la progenitora, como grupo de mayor 
riesgo, no puede salir a realizar compras; en este 
supuesto, el padre no viola el aislamiento si se 
desplaza para brindar asistencia a su hijo. 

 

b. Facultad de traslado de los hijos para ser 
asistidos por el otro progenitor 

 

El principio general es que todas las personas 
deben abstenerse de desplazarse. Éste guarda 
muchas excepciones, como explicamos en pá- 
rrafos anteriores. Al determinar las excepciones 
tienen importancia la diferencia de edad y las 
particularidades del caso, ya que no es lo mismo 
un adolescente de 16 años, que es considerado 
un adulto para las decisiones sobre su propio 
cuerpo, que un niño de 3 años. 

 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
las tareas de cuidados en emergencia no pue- 
den agravar las condiciones de las mujeres que 
tienen a su cargo las tareas de cuidados y asis- 
tencia de ancianos o personas de riesgo o perso- 
nas con discapacidad. Estos supuestos también 
justifican el traslado de los niños, por su interés 
superior y por el interés de la salud comunitaria. 

IV.1.g. La necesidad de la declaración jurada 

La resolución ministerial 132/2020 establece 
que el familiar que tenga a su cargo realizar el tras- 
lado del niño, niña o adolescente deberá tener en su 
poder la declaración jurada que como anexo (IF- 
2020-18372000-APN-SENNAF#MDS)     integra 
la mencionada resolución. La declaración jurada 
debe estar completa, a fin de ser presentada a la 
autoridad competente, junto con el documento na- 
cional de identidad del niño, niña o adolescente, a 
los fines de corroborar la causa del traslado. 

 

Es razonable poner de resalto, en primer lu- 
gar, que no todos los hogares cuentan con una 
computadora e impresora para imprimir un for- 
mulario. En segundo lugar, los niños no siempre 
se trasladan al domicilio de sus padres o familia- 
res con el DNI; por ello es muy posible que quien 
deba realizar el traslado no cuente con él. En 
tercer lugar, los ciudadanos, en su gran mayo- 
ría, desconocen esta disposición. 

 

Por todo lo reseñado, podemos concluir que el 
incumplimiento de llevar un formulario que no 
se puede imprimir, o de portar un DNI que no 
se tiene, no puede generar sanciones y podrá ser 
suplido con la declaración jurada realizada ante 
el funcionario requirente en aras del interés su- 
perior del menor que debe ser trasladado; tan 
es así que el formulario podría transcribirse de 
puño y letra en una hoja en blanco. 

IV.1.h. La comunicación entre padres e hijos 
supervisada o realizada ante terceros en puntos 
de encuentro 

 

El régimen de visitas a menores durante el 
estado de aislamiento o de restricciones a la cir- 
culación provocado por el COVID-19 a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor de 
edad y de salud pública, habrán de suspender- 
se, sin perjuicio de su posible compensación una 
vez superada la situación de alerta sanitaria. 

 

IV.1.i. La necesidad de un permiso para circu- 
lar 

 

Por res. 48 del Ministerio del Interior, del 
29/03/2020, se decidió implementar el “Certifi- 
cado Único Habilitante para Circulación - Emer- 
gencia COVID-19” para toda persona que encua- 
dre en los supuestos previstos en el art. 6º del 
dec. 297/2020 y en los arts. 1º y 2º de la decisión 
administrativa 429/2020, así como en aquellas 
excepciones al “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” que en el futuro se establezcan. 

 

El “Certificado Único Habilitante para Circu- 
lación - Emergencia COVID-19” será personal e 
intransferible y deberá tramitarse a través de la 
plataforma “Trámites a Distancia” (TAD), in- 
gresando a https://tramitesadistancia.gob.ar/, a 
efectos de su presentación a requerimiento de 
la autoridad competente al momento de circular 
por la vía pública, junto con el documento nacio- 
nal de identidad. 

 

Es decir que los progenitores deberán trami- 
tar esta autorización para circular con el fin de 
cumplir con las funciones derivadas de la res- 
ponsabilidad parental. 

 

Las personas mayores de 16 años también lo 
deberán realizar para el cuidado de su propio 
cuerpo. 

 

IV.1.j. Fuerza mayor 
 

En el caso de fuerza mayor no es necesario 
tramitar el “Certificado Único Habilitante para 
Circulación”, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 6º, inc. 6º, del dec. 297/2020. En estos 
casos, deberá acreditarse la excepción al “aisla- 
miento social, preventivo y obligatorio” median- 
te documentación fehaciente que dé cuenta del 
suceso acaecido. 

 

Insistimos en que un supuesto de fuerza ma- 
yor es la violencia doméstica o de género. 

 

La fuerza mayor alude a acontecimientos ex- 
traordinarios e imprevisibles o que, si bien son 
previsibles, no son evitables. 

 

IV.2. ¿Qué pasa cuando ambos padres no están 
de acuerdo sobre el plan de parentalidad? 

 

Los supuestos antes enumerados contemplan 
excepciones al aislamiento social, preventivo y 
obligatorio que permiten el traslado de un niño, 
niña o adolescente en casos de acuerdo de los 
progenitores, teniendo como fundamento el in- 
terés superior del niño. 

 

También hemos aludido al supuesto de un 
adolescente mayor de 16 años que es adulto para 
decisiones relativas a su salud —entre ellas, las 
decisiones relativas a su salud sexual y repro- 
ductiva—. 

 

La cuestión ardua se presenta cuando los 
padres no se ponen de acuerdo sobre el tema, 
como por ejemplo en el supuesto de que el niño 

residiera con uno de los progenitores, el cual 
podría estar afectado a servicios esenciales, y el 
otro considerara que es conveniente el cambio 
de centro de vida del niño. 

 

Todos estos casos deben ser resueltos judi- 
cialmente y, a nuestro entender, su trascenden- 
cia y las cuestiones en juego habilitan en princi- 
pio la feria judicial. 

 

Sin embargo, un precedente del Juzgado de 
Familia Nº 4 de San Isidro (11) juzgó que el inte- 
rés superior del niño era respetar el aislamien- 
to, y por tal motivo no habilitó la feria para dar 
tratamiento al tema del cumplimiento del régi- 
men de comunicación. Nos preguntamos qué 
sería lo más conveniente en este tipo de casos, 
toda vez que, si bien es por demás importante 
preservar la salud y los recursos sanitarios y dar 
cumplimiento al DNU que decreta el aislamien- 
to, también es por demás trascendente que esta 
situación excepcional no se convierta en excusa 
para coartar el derecho-deber del progenitor no 
conviviente y el derecho del niño a una adecuada 
comunicación con sus progenitores, sobre todo 
cuando median razones de salud que hacen ne- 
cesario el cambio de centro de vida del niño. 

 

No podemos realizar interpretaciones sesga- 
das, toda vez que no debemos realizar futurismo 
e intentar adivinar cómo resolverán los diferen- 
tes juzgados y tribunales del país en situaciones 
similares; lo único de lo que sí estamos seguras 
es que se debe analizar el caso en profundidad 
y estudiar pormenorizadamente caso por caso, 
teniendo en cuenta que la CIDH y su REDESCA 
subrayan la importancia de que los Estados ha- 
gan primar su interés superior frente a la pan- 
demia. 

 

Si bien la habilitación de la feria judicial es 
una medida de carácter excepcional, que debe 
ser aplicada restrictivamente, sólo en aquellos 
casos que no admitan demora en su tratamiento 
(conf. art. 153 del Cód. Proc. Civ. y Com. y art. 4º 
del RJN), no es menos cierto que en supuestos 
excepcionales en que esté en juego la integridad 
de un niño y su salud, aquélla debería ser habili- 
tada a los fines de resolver sobre el cumplimien- 
to de su interés superior, de estar éste en juego. 

 

La habilitación de la feria judicial debe pro- 
ceder siempre que el régimen de comunicación 
entrañe un riesgo a la salud, porque el derecho a 
la salud está vinculado con el derecho a la vida. 

 

V. Una alternativa posible en tiempos de aisla- 
miento. El uso de las TIC (12) en los regímenes de 
comunicación 

 
En el tema del régimen de comunicación pa- 

terno o materno-filial, fue la jurisprudencia la 
que comenzó a reconocer a las nuevas tecnolo- 
gías como aptas para tal comunicación, más allá 
de no descartar la forma tradicional a través 
del contacto personal (el cual en la actualidad 
se encuentra diezmado, en atención al DNU 
297/2020). 

 

Al respecto, ya bajo la vigencia del Código ve- 
lezano, un fallo destacó la validez de que padre 
e hijo efectivicen su régimen de comunicación 
a través de las nuevas tecnologías (WhatsApp, 
videoconferencia, etc.) (13). 

 

En un precedente salteño del año 2015 (14) se 
estableció: “Si el progenitor no conviviente no 
puede mantener un contacto físico de la manera 
que él desearía, puede hacer uso de las nuevas 
tecnologías (como el chat, con o sin cámara web, 
como por ejemplo, WhatsApp, videoconferen- 
cia, o programas similares, etc.), o de cualquier 

 

{ NOTAS } 
 

y distribución de energía eléctrica, combustibles líquidos, 

petróleo y gas, estaciones expendedoras de combustibles y 

generadores de energía eléctrica. 24. SE Casa de Moneda, 

servicios de cajeros automáticos, transporte de caudales y 

todas aquellas actividades que el Banco Central de la Repú- 

blica Argentina disponga imprescindibles para garantizar 

el funcionamiento del sistema de pagos”. 

(11) JFamilia Nº 4 San Isidro, 19/03/2020, “L. A. H. 
E. c. 

 
S. M., S. s/ medidas protectorias”, AR/JUR/3260/2020. 

“Rechazo de habilitación de feria. Con la finalidad de forta- 

lecer la prevención y la salud como bien fundamental de la 

comunidad, corresponde desestimar el planteo formulado 

por el progenitor no conviviente, de habilitación de asueto 

judicial, tendiente a la ejecución del régimen de comunica- 

ción con su hijo —a lo que se niega el otro progenitor—, 

mientras dure la vigencia de las medidas de aislamiento 

 
dictadas por el gobierno nacional, tendientes a la perma- 

nencia de los niños en sus hogares, evitando todo tipo de 

traslado de los mismos”. 

(12)Se denomina “tecnologías de la información y la co- 

municación” (TIC) al conjunto de tecnologías que permiten 

la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 

comunicación, registro y presentación de informaciones, en 

forma de voz, imágenes y datos contenidos en señales de na- 

 
turaleza acústica, óptica o electromagnética. “Formación de 

técnicos e investigadores en tecnologías de la información”, 

Ed. Faunesco, Madrid. 

(13) BELLUCCI, Claudio A., “La aplicación de las nue- 

vas tecnologías en el derecho de familia”, Revista de- 

recho de Familia, Persona y Sucesiones, Ed. La Ley, agos- 

to/2019, p. 17. 

(14) JCiv., Personas y Familia Nº 6 Salta, 24/04/2015. 



4 | LUNES 13 DE ABRIL DE 2020 

 

 

otro medio audiovisual que aunque no permita 
un intercambio activo, permiten acceder a un 
grado menor de comunicación, y de esa manera 
tenerlo de manera virtual, mitigando la distan- 
cia física, sea donde fuera el lugar en que se en- 
cuentre trabajando”. 

 

Es razonable que en estos tiempos que nos 
tocan vivir se puedan usar los recursos tecno- 
lógicos que tenemos a la mano, tan a la mano 
que son aplicaciones que usamos a diario desde 
el celular, a fin de que los NNA mantengan una 
correcta comunicación con el progenitor no con- 
viviente y sus referentes afectivos. 

 

En Formosa, la Dra. María Laura V. Taboada, 
jueza de feria de la Excma. Cámara Primera en 
lo Criminal, también ha resaltado el uso de las 
redes sociales, recordando “a los progenitores/ 
as que se encuentren al cuidado de los hijos 
que deberán garantizar el contacto con otro 
progenitor/a y/o familiar hasta el levantamiento 
de la cuarentena, de manera frecuente y a tra- 
vés de redes sociales, llamados telefónicos, video 
llamadas y/o mensajería telefónica” (15). 

 

Queremos dejar en claro que no quisiéramos 
que este tiempo excepcional de aislamiento ge- 
nere ningún tipo de impedimento de comuni- 
cación; por ello resaltamos el uso de las TIC, a 
fin de poder continuar con la comunicación, al 
menos de forma alternativa. 

VI. La obligación de información 
 

Cuando rige el aislamiento debe tenerse muy 
presente el “deber de informar” que establece 
el art. 654 del Cód. Civ. y Com., que dice: “Cada 
progenitor debe informar al otro sobre cuestio- 
nes de educación, salud y otras relativas a la per- 
sona y bienes del hijo”. 

 

Claro está que si el padre informado no está 
de acuerdo con alguna de las decisiones toma- 
das con relación al hijo sobre aspectos relacio- 
nados con la pandemia del COVID-19, deberá, en 
caso de no encontrar una decisión consensuada, 
accionar judicialmente para evitarla y prevenir 
que con ello se ponga en riesgo la salud del niño. 

 

El deber de informar previsto en el art. 654 es 
la continuación de los principios sentados en el 
art. 653, in fine, en cuanto dispone que el proge- 
nitor que no se encuentra a cargo del cuidado 
del hijo tiene “el derecho y el deber de colabo- 
ración con el conviviente”, todo lo cual tiene por 
fin preservar la participación del progenitor no 
conviviente en la formación del niño/a. Es por 
lo expuesto que el art. 654 tiene por imperativo 
que “cada progenitor debe informar al otro sobre 
cuestiones de educación, salud y otras relativas 
a la persona y bienes del hijo”, imposición que 
persigue el deber de cooperación de ambos pro- 
genitores, lo cual favorece la comunicación fluida 
entre ellos. 

 

El deber de información de un progenitor a 
otro sobre los actos de los hijos tiene sus fun- 
damentos en el art. 9.3 de la Convención de 
Derechos del niño, que establece que los Es- 
tados partes “respetarán el derecho del niño 
que esté separado de uno o de ambos padres 
a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, 
salvo si ello es contrario al interés superior del 
niño”. 

 

Y, en tiempos de imposibilidad de contacto per- 
sonal, cobra una importancia radical en aras de la 
tranquilidad de los miembros de la familia. 

VII. ¿Qué pasa con los adultos mayores? Los 
abuelos son grupo de riesgo. La importancia de 
las TIC 

 
Ahora bien, volvamos sobre el art. 555 del Cód. 

Civ. y Com., el cual nombráramos al principio de 
este artículo. Éste reza que aquellos que tienen a 
su cargo personas menores, de capacidad restrin- 
gida, enfermas o impedidas deben “permitir” la 
comunicación de éstos con sus ascendientes, des- 
cendientes, hermanos bilaterales o unilaterales y 
parientes por afinidad en primer grado. 

 

Tan así es que dentro de los deberes y dere- 
chos derivados de la responsabilidad parental, 
el art. 646 dispone: “Son deberes de los proge- 
nitores: [...] inc. e) respetar y facilitar el derecho 
del hijo a mantener relaciones personales con 
abuelos, otros parientes o personas con las cua- 
les tenga un vínculo afectivo”. 

 

Vamos a detenernos en los ascendientes, los 
abuelos, que en principio podemos presuponer 
que están dentro de la población de riesgo, por 
ser mayores de 60 años (con perdón de los abue- 
los y abuelas que son menores de esa edad). 

 

Del art. 6º, inc. 5º, del DNU 297/2020 se des- 
prende que “quedan exceptuadas del cumplimien- 
to del ‘aislamiento social, preventivo y obligatorio’ 
y de la prohibición de circular las personas que 
deban asistir a personas mayores...”. Para poder 
materializar la circulación de la persona que deba 
asistir a un adulto mayor se debe completar y pre- 
sentar a la autoridad que lo requiera una declara- 
ción jurada (16) que contenga los datos personales 
del portador, el vínculo familiar o de referencia 
afectiva para con el adulto mayor y, asimismo, los 
datos completos de este último. Esta excepción 
está hecha para que sea una persona la que se mo- 
vilice para asistir al adulto mayor, y claramente 
esa persona debe ser mayor de edad. 

 

Entonces, ¿qué pasa con el resto de la familia? 
¿Qué pasa con la comunicación de los NNA con 
sus abuelos? Aquí es importante comprender 
que esta comunicación es trascendente tanto 
para el NNA como para el adulto mayor, para 
el abuelo o la abuela; este contacto reafirma 
los vínculos familiares. El “permitir” que reza 
el artículo mencionado precedentemente no es 
facultativo del progenitor que tiene a su cargo el 
cuidado personal del NNA; debe ser garantiza- 
do, cumplido y alentar su realización. 

 

Ahora bien, en este tiempo de aislamiento, 
debemos pensar en primera medida en la sa- 
lud de los grupos de riesgo; esto no es óbice a la 
comunicación, puesto que, como mencionamos 
anteriormente, se puede mantener una comuni- 
cación mediante el uso de las TIC. 

 

Hoy en día todos tenemos un celular, incluso 
los más grandes, y en ellos encontramos dis- 
tintas aplicaciones que permiten la comunica- 
ción instantánea; sólo por mencionar algunas, 
podemos indicar las aplicaciones WhatsApp, 
Telegram, Messenger, Hangouts, Line, Soma, 
Skype, WeChat. Y, de no poseer celular, recor- 
demos que aún sigue existiendo el gran invento 
de Antonio Meucci (aunque fuera Alexander 
Graham Bell quien lo patentara): el “teléfono”. 

VIII. La situación en España (17) 

 

VIII.1. Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de 
España 

 

La Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de Es- 
paña (18) ha emitido una comunicación informa- 

tiva sobre cómo ha de interpretarse el régimen 
de visitas a menores durante el estado de aisla- 
miento o de restricciones a la circulación provo- 
cado por el COVID-19, cuando este régimen ha 
sido acordado por un juzgado especializado en 
violencia de género. 

 

En la información, la Fiscalía recuerda que el 
real decreto de alarma (19) permite la circula- 
ción por las vías de uso público para la realiza- 
ción de determinadas actividades, entre las que 
incluye la asistencia y el cuidado de mayores, 
menores, dependientes, personas con discapa- 
cidad o personas especialmente vulnerables. El 
desplazamiento de los progenitores para proce- 
der a la entrega y recogida de los menores ha 
de entenderse incluido en ese epígrafe, señala. 
Prima el interés del menor (20). 

 

No obstante, aclara, se trata de una excep- 
ción a la regla general, de manera que deberá 
ser interpretada de forma restrictiva y teniendo 
en cuenta en todo caso el interés superior del 
menor, que implica garantizar su salud —“no 
exponiéndolo innecesariamente a situaciones 
de contagio”—, que debe primar por encima de 
cualquier otro interés. En este sentido, recuerda 
que siempre se puede acudir al art. 158 del Cód. 
Civil, que faculta al juez de oficio o a instancias 
del Ministerio Público a dictar las medidas ne- 
cesarias para apartar al menor de cualquier 
peligro. 

 

Cuando se trate de un régimen de visitas 
cuya entrega y recogida se haya designado en el 
punto de encuentro por haber una prohibición 
de aproximación vigente, los progenitores “ha- 
brán de designar una persona de su confianza 
para que proceda a las entregas y recogidas en 
la puerta del centro o en un lugar distinto y más 
próximo a sus domicilios con la finalidad de li- 
mitar hasta donde sea posible la estancia de los 
menores en la vía pública, siempre que se respe- 
ten las limitaciones que en su caso se hubieran 
acordado judicialmente”. La nota aclara que si 
los progenitores no designaran a una persona 
de su confianza para proceder a la entrega y 
recogida de los menores, los fiscales procederán 
a solicitar la suspensión del régimen de visitas, 
con base en proteger y garantizar la salud del 
menor, sin perjuicio de su posible compensación 
cuando cese la situación de alerta sanitaria. 

VIII.1.a. Posible compensación 
 

Añade que las visitas supervisadas a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor, ha- 
brán de suspenderse, sin perjuicio de su posible 
compensación una vez superada la situación de 
alerta sanitaria. 

 

Si el régimen de visitas fuera de sólo unas ho- 
ras al día y sin pernocta, los fiscales solicitarán 
la suspensión temporalmente, por no resultar 
ni proporcionado ni razonable respecto de la 
duración de la visita el tiempo de exposición del 
menor en la vía pública para la entrega y reco- 
gida. Se valorarán excepciones cuando la visita 
tuviera una duración de al menos 8 horas y se 
trate de desplazamientos breves tanto en tiem- 
po como en distancia, y siempre atendiendo al 
interés superior del menor. Todo ello sin perjui- 
cio de su compensación posterior. 

 

La Fiscalía recuerda que, como toda la acti- 
vidad judicial se centraliza en los juzgados de 
guardia “y en los pocos juzgados de violencia so- 
bre la mujer que hacen guardias”, es preciso que 
esta nota se difunda entre el resto de los fiscales. 

VIII.2. Comisión Permanente del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial de España 

 

La Comisión Permanente del Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial (21) (CGPJ) acordó el 
20/03/2020 que durante el estado de alarma se 
mantienen los regímenes de visita de los hijos en 
casos de divorcio, así como las custodias com- 
partidas, aunque los jueces podrán decidir caso 
por caso si debe haber modificaciones (22). 

 

Concretamente, dijo que “La necesidad de 
preservar la salud de los hijos y de los progeni- 
tores puede imponer, según las circunstancias, 
la modulación o la modificación del régimen de 
custodia, visitas y estancias, alterando o suspen- 
diendo la ejecución de las medidas acordadas, o 
determinando una particular forma de llevarlas 
a efecto. Sin perjuicio de la posibilidad, e incluso 
conveniencia, de que esta variación del régimen 
de custodia, visitas y estancias y de la forma de 
ejecutarlo en razón de las finalidades del real de- 
creto 463/2020 sea producto del consenso entre 
los progenitores, en defecto de acuerdo corres- 
ponde al juez o magistrado adoptar la decisión 
que proceda, en función de las circunstancias 
del caso, acerca de la suspensión, alteración o 
modulación del régimen de custodia, visitas y 
estancias, en garantía de la finalidad tuitiva del 
real decreto y de la preservación de la salud y 
bienestar de los hijos, así como de la salud de los 
progenitores y, en general, de la salud pública”. 

Esto coincide con lo que venimos afirmando. 
 

Por su parte, el Ministerio de Igualdad publicó 
también este 27/03/2020 una guía contra la violen- 
cia machista en la que se manifiesta el respeto a las 
resoluciones judiciales, pero se matiza, por ejem- 
plo, que en caso de custodias compartidas los niños 
se deben quedar con el progenitor con el que es- 
taban en el momento en que se decretó la alarma. 

 

VIII.3. Unificación de criterio de los Juzgados de 
Familia de Barcelona del 24/03/2020 

 

Los Juzgados de Familia de Barcelona unifi- 
caron su criterio y dictaron una resolución con- 
junta por la cual consideran que el real decreto 
463/2020 de Declaración del Estado de Alarma, 
del 14/03/2020, no legitima el incumplimiento 
de resoluciones judiciales, por lo que se han de 
llevar a cabo y cumplir todos los sistemas de guar- 
da, custodia, visitas y comunicaciones fijadas en las 
resoluciones judiciales vigentes. 

 
Es decir, los tribunales de Barcelona entien- 

den que los sistemas de custodia deben seguir 
cumpliéndose. 

 

Los jueces señalaron que los progenitores 
deberán observar, en todo caso, las normas de 
las autoridades gubernativas y sanitarias a los 
efectos de evitar la propagación del coronavirus, 
procurando un ejercicio responsable de la potes- 
tad parental y alcanzando los mayores acuerdos 
posibles, teniendo siempre presente que nos en- 
contramos ante una situación excepcional y, por 
el momento, por un espacio de tiempo limitado 
hasta que finalice el estado de alarma. 

 

En la resolución conjunta se resolvió que, a fin 
de conseguir el necesario y deseable contacto 
paterno-filial, el progenitor custodio deberá fa- 
cilitar, particularmente por medios telemáticos 
(Skype, Facetime o video llamada de Whats- 
App), el contacto del/los hijo/os con el proge- 
nitor no custodio, siempre y cuando no se per- 
turben las rutinas u horarios de descanso de los 
menores. 

 

{ NOTAS } 
 

(15) Resoluciones varias 14/2.020, Formosa, 

21/03/2020, juez de feria de la Excelentísima Cámara 

Penal. 

(16) Véase 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/corona- virus-

excepciones-para-la-asistencia-de-personas-mayores. 

(17) Véase www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-

general- del-estado-coordina-la-actuacion-del-ministerio-

publico-en-la- crisis-del-coronavirus, consultado el 

23/03/2020. 

(18) Entre los instrumentos encaminados a fortalecer y 

garantizar el vigente marco penal y procesal de protección, 

la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de  
Protección Integral contra la Violencia de Género, ha crea- 

do la figura del “fiscal contra la violencia sobre la mujer” 

como delegado del fiscal general del Estado, y en las Fisca- 

lías territoriales ha creado, asimismo, la “Sección contra la 

Violencia sobre la Mujer”, que interviene en las materias y 

procedimientos penales y civiles que conozcan los Juzgados 

de Violencia sobre la Mujer. La Sección contra la Violencia 

estará integrada por un fiscal delegado de la Jefatura, que 

“asume las funciones de dirección y coordinación que espe- 

cíficamente le son encomendadas”, y los fiscales adscritos 

 
que se determinen pertenecientes a las respectivas planti- 

llas. 

(19)Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

(20) Real decreto de alarma, art. 7º: “Limitación de la li- 

bertad de circulación de las personas. 1. Durante la vigencia del 

estado de alarma las personas únicamente podrán circular 

por las vías o espacios de uso público para la realización de 

las siguientes actividades, que deberán realizarse indivi- 

http://www.argentina.gob.ar/noticias/corona-
http://www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-
http://www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-
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dualmente, salvo que se acompañe a personas con 

discapa- cidad, menores, mayores, o por otra causa 

justificada”. 

(21) La Comisión Permanente estará compuesta por el 

presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General 

del Poder Judicial, que la presidirá, y otros siete 

vocales. 

(22) Véase 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/ 

Acuerdos-del-CGPJ/Acuerdos-de-la-Comision-Permanente/ 

Acuerdos-de-la-Comision-Permanente-del-CGPJ-de-20-de- 

marzo-de-2020--Sesion-extraordinaria-10-30-horas, 

consulta- do el 01/04/2020. 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/
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IX. Conclusiones 

En materia de niños, niñas y adolescentes ha 

En tiempo de aislamiento cobra mayor importan- 
cia el deber de “información” entre los progenitores. 

Los tribunales han de asegurar la posibili- 
dad de atención de los casos urgentes donde 
exista la posibilidad de producción de un daño 

Las TIC brindan herramientas eficaces para 
lograr preservar la comunicación entre los miem- 
bros de la familia y entre éstos y las autoridades. 

de primar la autocomposición de los conflictos y En materia de salud, los adolescentes mayo- grave e irreparable, preservando la salud de    
el interés superior del niño en todo lo referente res de 16 años son “adultos” en los actos atinen- todos quienes presten servicios en el Poder Cita on line: AR/DOC/1023/2020 

a su cuidado. tes al cuidado de su propio cuerpo. Judicial.    
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I. Introducción 
 

La calificación de pandemia por parte de la 
OMS del COVID-19 pone en evidencia que la lu- 
cha contra la enfermedad requiere por un lado de 
acciones afirmativas y positivas que formen parte 
de una política de Estado donde la capacitación 
y la educación sean herramientas de transfor- 
mación e instrumentos de concientización y for- 
mación y por otro del conocimiento del derecho 
comparado para seguir las buenas experiencias 
de otros países, evitar las malas y tener en cuenta 
las recomendaciones de organismos internacio- 
nales como la OMS y el Consejo de Europa, el Tri- 
bunal Europeo de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

 

De allí la importancia de conocer decisio- 
nes de tribunales internacionales (Corte IDH, 
TEDH); organismos internacionales (OMS); 
recomendaciones, observaciones e informes 
internacionales (Consejo de Europa, ICC) que 
señalan el avance del derecho internacional de 
derechos humanos y su relación con la defensa 
de la salud pública, la promoción de las personas 
vulnerables y la activación de la economía, como 
también la legislación de derecho comparado. 

 

Durante la pandemia necesariamente se van 
a suspender derechos y libertades en pro del 
bienestar general; lo que es importante es saber 
qué derechos se pueden suspender y que dere- 
chos humanos no se pueden limitar, de allí la 
importancia de la especificación realizada por 
el Tribunal de Derechos Humanos de Europa 
sobre el límite a las restricciones a los derechos 
humanos y sobre el acceso a Justicia mínimo a 
brindar cuando en los tribunales se discute caso 
por caso la habilitación del feriado judicial. 

 

En el presente artículo se sintetizarán deci- 
siones jurisprudenciales, observaciones y reco- 
mendaciones de distintos organismos con el fin 
de otorgar una herramienta de actualidad a la 
hora de construir o interpretar nuestro derecho 
positivo. 

 

II. OMS y Consejo de Europa piden alternativas 
a la prisión para paliar los efectos del COVID-19 
en prisión (1) 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y el Comité para la Prevención de la Tortura 

del Consejo de Europa (CPT) recomiendan a 
los Estados miembro alternativas a la privación 
de libertad para paliar los efectos del coronavirus 
en prisión. Ambos posicionamientos llegan días 
después de la queja interpuesta ante esta insti- 
tución por más de 50 organizaciones europeas, 
entre las que se encuentran la Asociación Pro 
Derechos Humanos de Andalucía (APDHA), Iri- 
dia o Salhaketa Nafarroa. 

 

Las organizaciones solicitan al Parlamento 
Europeo que adopte de inmediato la declaración 
emitida por el Consejo de Europa. 

 

Entre las medidas propuestas, la OMS advier- 
te que “se debería considerar con mayor deteni- 
miento el recurso a medidas no privativas de la 
libertad en todas las etapas de la administración 
de la justicia penal” a la vez que, en particular, 
“se debe dar prioridad a las medidas no privati- 
vas de la libertad para los presuntos delincuen- 
tes y los reclusos con perfiles de bajo riesgo y 
especialmente vulnerables, dando preferencia 
a las mujeres embarazadas y a las mujeres con 
hijos dependientes”. 

 

Por su parte, el CPT insta en una declaración 
a los Estados a realizar un “mayor uso de alter- 
nativas a la prisión preventiva, conmutación de 
sentencias, libertad anticipada y libertad condi- 
cional, al tiempo que reevaluar las necesidades 
de continuar en internamiento involuntario de 
pacientes psiquiátricos, alta o liberación de los 
residentes de hogares de atención social, cuan- 
do sea apropiado, y abstenerse de detener en la 
mayor medida posible a las personas migrantes”. 

 

Las entidades que interpusieron el escrito 
advirtieron la semana pasada a la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias y al Mi- 
nisterio Interior “la crítica situación en la que 
se encuentra la atención sanitaria dentro de 
prisión”, celebran la declaración aprobada por 
el CPT. Desde el punto de vista de APDHA, “es 
una buena noticia que tanto la OMS como CPT 
se hagan eco de las medidas que hemos propues- 
to adoptar en nuestro Estado”. 

 

En este sentido, la declaración emitida por 
el Consejo de Europa recomienda además a los 
Estados miembros, entre otras medidas, que 
“refuerce las plantillas médicas disponibles en 
todos los espacios privativos de libertad y que 

facilite las comunicaciones entre aquellas perso- 
nas que están encarceladas y sus familias”. 

 

III. “Preparación, prevención y control de 
COVID-19 en las cárceles y otros lugares de- 
tención”. Preparación, prevención y respuesta 
a COVID-19 en las cárceles y otros lugares de- 
tención (2) 

 
La OMS-Europa ha publicado recomenda- 

ciones provisionales sobre el tratamiento de la 
enfermedad por coronavirus (COVID-19) en las 
cárceles y otros lugares de detención. 

 

Estas recomendaciones contienen informa- 
ción útil para los trabajadores y proveedores de 
atención médica que trabajan en las cárceles, así 
como para las autoridades penitenciarias. Expli- 
ca cómo prevenir y responder a un brote y des- 
taca los aspectos importantes de los derechos 
humanos en la lucha contra COVID-19 en las 
cárceles y otros lugares de detención. El acceso 
a la información y la provisión de atención médi- 
ca adecuada, incluidos los trastornos mentales, 
son aspectos esenciales para la preservación de 
los derechos humanos en este tipo de contexto. 

 

Para prevenir brotes importantes de 
COVID-19, es esencial controlar la propagación 
de la infección en estos entornos. Estas reco- 
mendaciones tienen como objetivo preservar 
la salud y el bienestar de todos los que viven, 
trabajan y visitan estos lugares, así como a la 
población en general. Las personas privadas de 
libertad y las que viven o trabajan en un entorno 
cerrado cerca de estas personas son más vulne- 
rables que el resto de la población a la enferme- 
dad por el virus COVID-19. Además, la transmi- 
sión de COVID-19 puede amplificarse y fortale- 
cerse más allá de los límites de las instalaciones 
correccionales. De acuerdo con las recomenda- 
ciones de la OMS que acaban de publicarse, el 
riesgo de introducción del virus COVID-19 en 
las cárceles y otros lugares de detención va- 
ría de un país a otro. Sin embargo, es esencial 
evitar tanto como sea posible la aparición de 
esta enfermedad en estos entornos. Nunca ha 
sido fácil gestionar los brotes en los lugares de 
detención, donde las personas se encuentran 
cerca unas de otras. Con COVID-19, la tarea es 
difícil porque, en muchos casos, la enfermedad 
puede manifestarse como una afección respira- 
toria leve y desarrollarse gradualmente. 

Estas recomendaciones presentan la eviden- 
cia más reciente sobre los signos y síntomas de 
COVID-19 y las medidas de prevención y manejo 
que deben implementarse en casos de infección 
sospechosos, probables y confirmados, teniendo 
en cuenta los detalles de un ambiente carcelario. 

 

Para responder eficazmente a un brote de 
virus COVID-19 en las cárceles, las autorida- 
des estatales deben implementar un sistema de 
coordinación moderno que reúna a los sectores 
de la salud y la justicia, mantenga al personal de 
la prisión bien informado y garantice que todos 
los derechos humanos son respetados en las 
instituciones. Una emergencia de salud pública 
de interés internacional requiere una respuesta 
global, con medidas tomadas dentro de las cár- 
celes y otros entornos cerrados. 

 

IV. Declaración conjunta de la ICC y la OMS: 
un llamamiento a la acción sin precedentes di- 
rigido al sector privado para hacer ¿frente a la 
COVID-19¿ (3) 

 
En un esfuerzo coordinado por combatir la 

pandemia del coronavirus COVID-19, la Cámara 
de Comercio Internacional (ICC) y la Organiza- 
ción Mundial de la Salud (OMS) han acordado 
colaborar estrechamente para garantizar que la 
comunidad empresarial mundial reciba la infor- 
mación más reciente y fiable, así como orienta- 
ciones específicamente adaptadas. 

 

La pandemia de la COVID-19 es una emergen- 
cia sanitaria y social mundial que requiere una 
acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las 
personas y las empresas. Todas las empresas tie- 
nen un papel esencial que desempeñar minimi- 
zando la probabilidad de transmisión y el impac- 
to en la sociedad. La adopción de medidas tem- 
pranas, audaces y eficaces reducirá los riesgos 
de corto plazo para los empleados y los costos de 
largo plazo para las empresas y la economía. 

 

Para contribuir a este esfuerzo colectivo, 
la ICC remitirá periódicamente orientaciones 
actualizadas a su red de más de 45 millones de 
empresas, de tal modo que las empresas de todo 
el mundo puedan adoptar medidas informadas 
y eficaces para proteger a sus trabajadores, 
clientes y comunidades locales, y contribuir a la 
producción y la distribución de los suministros 
básicos. 

 

{ NOTAS } 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723) 

(*) Doctora en Jurisprudencia; jueza de la Cámara Civil y Co- 

mercial Federal; presidente de la Asociación Argentina de- 

recho Comparado; vicepresidente de la Academia Iberoameri- 

cana de Derecho de Familia y de las Personas; profesora titular 

de Familia y Sucesiones de la Facultad de Derecho (UBA). 

 

 
(**) Abogada egresada de la Facultad de Derecho (UBA) 

y magíster en Minoridad (Universidad Notarial Argentina); 

miembro de la Red Mujeres para la Justicia; representante 

por Argentina del Consejo Consultivo Regional Latinoame- 

ricano de la AIMJF (Asociación Internacional de Magistra- 

dos de la Juventud y de la Familia); titular de la cátedra de 

 

 
Derecho Internacional Privado (UCES, Ushuaia, Tierra del 

Fuego). 

(1) https://www.actasanitaria.com/dimes_y_diretes/alter- 

nativas-de-la-oms-y-el-consejo-de-europa-a-la-privatizacion- 

de-libertad-ante-el-coronavirus. consultado el 25/03/2020. 

(2) http://www.euro.who.int/fr/health-topics/health-emer- 

 

 

gencies/coronavirus-covid-19/news/news/2020/3/preventing- 

covid-19-outbreak-in-prisons-a-challenging-but-essential-task- 

for-authorities. 

(3) https:/ /www.who.int /es/news-room/detai l/16-  

03-2020-icc-who-joint-statement-an-unprecedented- private-

sector-call-to-action-to-tackle-covid-19. 

http://www.actasanitaria.com/dimes_y_diretes/alter-
http://www.euro.who.int/fr/health-topics/health-emer-
http://www.who.int/es/news-room/detail/16-
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La ICC también contribuirá a mejorar las 
corrientes de información sobre el brote de co- 
ronavirus sondeando su red mundial del sector 
privado para trazar el mapa de la respuesta 
empresarial a escala mundial. De ese modo se 
alentará a las empresas a adoptar enfoques 
preventivos apropiados y se generarán nuevos 
datos y conocimientos que servirán para apoyar 
los esfuerzos gubernamentales internacionales. 

 

Como prioridad inmediata, las empresas deben 
desarrollar, actualizar, preparar o aplicar planes 
de continuidad de actividades. Los planes de con- 
tinuidad de las actividades deben tener como ob- 
jetivo reducir la transmisión, en particular: contri- 
buyendo a que los empleados comprendan la en- 
fermedad, sus síntomas y las conductas apropia- 
das; estableciendo un sistema de notificación para 
registrar todos los casos y contactos; llevando a 
cabo preparativos esenciales; limitando los viajes 
y la conectividad física; y previendo medidas como 
el teletrabajo cuando sea necesario. 

 

Llamados a la acción: 
 

— El ICC respalda firmemente el llamamiento 
lanzado por la OMS a los gobiernos nacionales de 
todo el mundo para que adopten un enfoque basa- 
do en la participación de todo el gobierno y de toda 
la sociedad en respuesta a la pandemia de la CO- 
VID-19. Reducir la propagación de la COVID-19 y 
mitigar su impacto debería ser una de las priori- 
dades máximas de los jefes de Estado y de gobier- 
no. Las medidas políticas deben coordinarse con 
los actores del sector privado y la sociedad civil 
para lograr máxima resonancia y eficacia. 

 

— Los gobiernos deben comprometerse a ha- 
bilitar todos los recursos necesarios para comba- 
tir la COVID-19 con la mínima demora posible y 
garantizar el funcionamiento efectivo y eficiente 
de las cadenas transfronterizas de suministro de 
productos médicos y otros bienes esenciales. 

 

— La ICC y la OMS alientan a las cámaras 
de comercio nacionales a trabajar en estrecha 
colaboración con los equipos de las Naciones 
Unidas, incluidas las oficinas de la OMS —si las 
hay—, en sus respectivos países y a designar 
centros de coordinación para coordinar esta co- 
laboración. 

 

— La ICC alienta a sus miembros a apoyar 
las actividades de respuesta nacionales de sus 
respectivos países y a contribuir a la respues- 
ta mundial coordinada por la OMS a través de 
www.covid19responsefund.org. 

 

V. Decisión de la Fiscalía de España de violencia 
sobre la mujer (4) 

 
La Fiscalía de Violencia sobre la Mujer de Espa- 

ña (5) ha emitido una nota informativa sobre cómo 
ha de interpretarse el régimen de visitas a meno- 
res durante el estado de aislamiento o de restric- 
ciones a la circulación provocado por el COVID-19 
cuando este régimen ha sido acordado por un juz- 
gado especializado en violencia de género. 

 

En la información la Fiscalía recuerda que el 
real decreto de alarma (6) permite la circulación 
por las vías de uso público para la realización de 
determinadas actividades, entre las que incluye 
la asistencia y cuidado de mayores, menores, 
dependientes, personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables. El despla- 
zamiento de los progenitores para proceder a la 

 

{ NOTAS } 

entrega y recogida de los menores ha de enten- 
derse incluido en ese epígrafe, señala 

 

V.1. Prima el interés del menor (7) 

 

No obstante, aclara, se trata de una excepción 
a la regla general, de manera que deberá ser 
interpretada de forma restrictiva y teniendo en 
cuenta en todo caso el interés superior del me- 
nor que implica garantizar su salud —”no expo- 
niéndolo innecesariamente a situaciones de con- 
tagio”—, que debe primar por encima de cual- 
quier otro interés. En este sentido recuerda que 
siempre se puede acudir al art. 158 del Cód. Civil, 
que faculta al juez de oficio o a instancias del Mi- 
nisterio Público a dictar las medidas necesarias 
para apartar al menor de cualquier peligro. 

 

Cuando se trate de un régimen de visitas 
cuya entrega y recogida se haya designado en el 
punto de encuentro por haber una prohibición 
de aproximación vigente, los progenitores “ha- 
brán de designar una persona de su confianza 
para que proceda a las entregas y recogidas en 
la puerta del centro o en un lugar distinto y más 
próximo a sus domicilios con la finalidad de li- 
mitar hasta donde sea posible la estancia de los 
menores en la vía pública, siempre que se respe- 
ten las limitaciones que en su caso se hubieran 
acordado judicialmente”. La nota aclara que, 
si los progenitores no designaran a persona de 
su confianza para proceder a la entrega y re- 
cogida de los menores, los fiscales procederán 
a solicitar la suspensión del régimen de visitas, 
con base en proteger y garantizar la salud del 
menor, sin perjuicio de su posible compensación 
cuando cese la situación de alerta sanitaria. 

V.2. Posible compensación 
 

Añade que las visitas supervisadas a través de 
los profesionales de los puntos de encuentro, por 
razones evidentes de seguridad del menor, ha- 
brán de suspenderse, sin perjuicio de su posible 
compensación una vez superada la situación de 
alerta sanitaria. 

 

Si el régimen de visitas fuera de solo unas ho- 
ras al día y sin pernocta, los fiscales solicitarán 
la suspensión temporalmente, por no resultar ni 
proporcionado ni razonable con la duración de 
la visita el tiempo de exposición del menor en la 
vía pública para la entrega y recogida. Se valo- 
rarán excepciones cuando la visita tuviera una 
duración de al menos de 8 horas y se trate de 
desplazamientos breves tanto en tiempo como 
en distancia y siempre atendiendo al interés su- 
perior del menor. Todo ello sin perjuicio de su 
compensación posterior. 

 

La Fiscalía recuerda que como toda la acti- 
vidad judicial se centraliza en los juzgados de 
guardia “y en los pocos juzgados de violencia so- 
bre la mujer que hacen guardias”, es preciso que 
esta nota se difunda entre el resto de fiscales. 

 

VI. Sentencia del Noveno Tribunal Civil de Milán 
del 11 de marzo. Están permitidos los traslados 
de los niños a fin de cumplir con el régimen de 
custodia 

 
Un tribunal de Milán resolvió un caso en- 

tre dos progenitores separados en régimen de 
custodia compartido de los hijos que tenían un 
acuerdo de residencia en la casa de la madre y 
un detallado calendario de tiempos y horarios 
para la comunicación con el padre. 

La madre realizó sucesivos traslados pro- 
visionales de un municipio a otro a causa de la 
emergencia sanitaria y el padre se presentó al 
tribunal para pedir el regreso de los hijos al do- 
micilio de Milán, para respetar sus tiempos de 
visita y comunicación. 

 

En tiempos normales ninguna duda quedaría 
de la razón paterna: pero en tiempos de coro- 
navirus, de traslados prohibidos donde rige la 
emergencia sanitaria, la cuestión se complica. 

 

El juez decidió que ningún cierre de fronteras 
puede justificar violaciones de disposiciones con 
respecto a los hijos en caso de separación o de 
divorcio vigente, que tienen fuerza vinculante. 

 

Y después agregó que el decreto del 8 de mar- 
zo que impide la circulación no prohíbe el tras- 
lado de la persona menor de edad para ir a su 
residencia. 

 

Conclusión: el tribunal juzgó que el padre pue- 
de seguir viendo a su hijo “Coronavirus o no”. 

 

Lo que la decisión del tribunal no dice, y no 
puede decir, es que el traslado de los niños de- 
pende, en primer lugar, de la conciencia de los 
padres. Porque nadie aparte de los progenito- 
res puede saber si frente a un peligro como es 
el contagio de COVID-19, en los últimos días, ha 
sido de veras prudente o si se ha expuesto a al- 
gún riesgo y en ese caso más que los acuerdos 
realizados en épocas en que no había pandemia, 
impera el interés superior del niño y su derecho 
a la salud y en ese caso serán los titulares de la 
responsabilidad parental quienes deben acordar 
lo más seguro para el niño. 

 

Tal vez una de las enseñanzas que esta severa 
experiencia está imponiendo a nuestra vida es la 
importancia de asumir nuestra responsabilidad 
más allá de las obligaciones, más allá de un juez 
con el imperio de la justicia de la orden. No es un 
camino fácil de transitar, más si las elecciones 
tienen que compartirse con la persona de quien 
se ha divorciado. 

 

Pero nadie ha dicho nunca que la custodia de 
los niños después del divorcio lo sea; ante ello 
debe primar el consenso y la responsabilidad 
social y de los padres frente a los hijos. 

 

VII. Corte Europea de Derechos Humanos sus- 
pende plazos para presentar recursos y limita ac- 
tividades. Garantiza servicios en casos urgentes 

 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(TEDH) anunció este lunes que limita su activi- 
dad a los casos prioritarios para ajustarse a las 
medidas de seguridad impuestas por el Ejecuti- 
vo francés frente a la pandemia del coronavirus. 

 

La Corte señaló en un comunicado que “en 
principio las actividades esenciales serán ga- 
rantizadas y en particular el tratamiento de los 
casos prioritarios”. 

 

La institución ha generalizado el teletrabajo y 
ha puesto en marcha procedimientos para que 
puedan examinarse las demandas urgentes de 
medidas provisionales, que se aplican “cuando 
hay un riesgo inminente de daño irreparable”. 

 

Su edificio ha sido cerrado al público y las au- 
diencias previstas en marzo y abril suspendidas 
por el momento. 

Asimismo, se ha cancelado de forma excep- 
cional y durante un mes el plazo de medio año 
disponible para presentar recursos y se han sus- 
pendido igualmente durante un mes los aplaza- 
mientos ya concedidos. 

 

VIII. Corte Interamericana de Derechos Huma- 
nos acuerda suspender plazos por la emergen- 
cia en la salud causada por el COVID-19 (8) 

 
La Corte Interamericana de Derechos Huma- 

nos ha decidido suspender el cómputo de todos 
los plazos que actualmente están en curso ante 
este tribunal a partir del día 17 de marzo y hasta 
el día 21 de abril inclusive. Ello comprende casos 
en etapa de fondo, supervisión de cumplimiento 
de sentencia y opiniones consultivas. Se excep- 
túan los plazos que se relacionen con medidas 
provisionales. A través de un comunicado se 
da por notificado el presente acuerdo a todas 
las partes y a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en cada caso en trámite, ya 
sea en etapa de fondo o supervisión de cumpli- 
miento de sentencia, la suspensión del cómputo 
de los plazos. Esta medida se extiende también a 
las solicitudes de opinión consultiva. 

 

IX. La pandemia del COVID-19 y su impacto en 
los derechos de las mujeres 

 
La salud es un derecho humano fundamental 

e indispensable para el ejercicio de los demás de- 
rechos humanos (9). 

 

Como refiere la observación general 14 sobre 
“El derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de Salud”, del Comité PIDESC (10), acerca del 
art. 12 del PIDESC, el derecho a la salud está es- 
trechamente vinculado con el ejercicio de otros 
derechos humanos y depende por ejemplo, del 
derecho a la alimentación, a la vivienda, al traba- 
jo, a la vivienda, a la dignidad humana, a la vida, 
a la no discriminación y a la igualdad, al acceso 
a la información, a no ser sometido a torturas, a 
la vida privada. 

 

La salud debe ser entendida como un derecho 
humano fundamental, con una fuerte vincula- 
ción con la dignidad humana. 

 

Es así que, frente a situaciones extremas o 
críticas, como es una pandemia (11), se deben 
tomar medidas urgentes y estrictas para evi- 
tar su propagación y frente al alto impacto que 
tiene en los derechos humanos, fundamental- 
mente respecto de las mujeres (12) como grupo 
vulnerable. 

 

El pasado 11/03/2020, la OMS declaró el CO- 
VID-19 como una pandemia, siendo esta la pri- 
mera pandemia causada por un coronavirus (13). 

 

Dada su magnitud, la OMS hace un llama- 
miento cada día a los países para que se adop- 
ten medidas urgentes y agresivas, distinguiendo 
cuatro esferas claves a tener en cuenta: 

 

1. Prepararse y estar a punto. 
 

2. Detectar, proteger y tratar. 
 

3. Reducir la transmisión. 
 

4. Innovar y aprender. 
 

Ahora bien, la pandemia del COVID-19 no solo 
afecta a la salud como derecho humano funda- 

 
 

 

(4) www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-del-esta- 

do-coordina-la-actuacion-del-ministerio-publico-en-la-crisis- 

del-coronavirus, consultado el 23/03/2020. 

(5) Entre los instrumentos encaminados a fortalecer y 

garantizar el vigente marco penal y procesal de protección, 

la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, se ha 

creado la figura del fiscal contra la violencia sobre la mujer 

como delegado del fiscal general del Estado, y en las fisca- 

lías territoriales ha creado, asimismo, la Sección contra la 

Violencia sobre la Mujer, que interviene en las materias y 

procedimientos penales y civiles que conozcan los Juzgados 

de Violencia sobre la Mujer. La Sección contra la Violencia 

estará integrada por un fiscal delegado de la Jefatura, que 

“asume las funciones de dirección y coordinación que espe- 

cíficamente le son encomendadas”, y los fiscales adscritos 

que se determinen pertenecientes a las respectivas planti- 

llas. 

(6) Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

(7) Real Decreto de Alarma, art. 7º. Limitación de la liber- 

tad de circulación de las personas. 1. Durante la vigencia del 

estado de alarma las personas únicamente podrán circular 

por las vías o espacios de uso público para la realización de 

las siguientes actividades, que deberán realizarse indivi- 

dualmente, salvo que se acompañe a personas con discapa- 

cidad, menores, mayores, o por otra causa justificada. 

(8) http: //www.corteidh .or.cr/docs/comunicados/  

cp_18_2020.pdf, consultado el 25/03/2020. 

(9) https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/  

BDL/2001/1451.pdf, fecha de consulta: 24/03/2020. Conse- 

jo Económico y Social, “El derecho al disfrute del más alto 

nivel posible de salud”, 11/08/2000, E/C.12/2000/4, CESCR 

observación general 14. (General Comments) CESCR Comi- 

té de DESC, 22º período de sesiones, Ginebra, 25 de abril a 12 

de mayo de 2000, tema 3 del programa. 

(10) https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/  

BDL/2001/1451.pdf, fecha de consulta: 24/03/2020. 

(11) Según la OMS, se llama pandemia a la propagación 

mundial de una nueva enfermedad. https://www.who.int/ 

csr/disease/swineflu/frequently_asked_questions/pandemic. 

es/, fecha de consulta: 25/03/2020. Epidemia: cuando la en- 

fermedad ataca a numerosas personas. 

(12) Nos referimos a las mujeres, incluyendo a las niñas, 

las adolescentes, debiendo tomarse medidas diferenciadas 

entre estas dos últimas y las mujeres (conf. CIDH, informe 

temático “Violencia y discriminación contra las mujeres, ni- 

ñas y adolescentes: buenas prácticas y desafíos en América 

Latina y el Caribe”). 

(13) https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-direc- 

tor-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid- 

http://www.covid19responsefund.org/
http://www.fiscal.es/web/fiscal/-/la-fiscalia-general-del-esta-
http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/
http://www.who.int/
http://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-direc-
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mental, en un sentido integral, sino que impacta 
fuertemente en el ámbito social y económico en 
toda la población y con mayor medida en secto- 
res vulnerables. 

 

La OMS ha sido clara al expresar que el im- 
pacto social y económico del nuevo coronavirus 
afecta severamente a las mujeres. 

 

Las mujeres representan (14) (15) el 70% de 
quienes trabajan en los sectores sanitarios y 
sociales, a lo que se debe agregar el trabajo de 
cuidados no remunerado que realizan, trabajando 
el triple, en comparación con los hombres (16). 

 

Sumado entonces a la realización de trabajos 
informales que generalmente desempeñan las 
mujeres, sus tareas se acrecientan con las ta- 
reas de cuidados no remunerados, colocándolas 
en una situación de riesgo mayor que el resto de 
la población. 

 

Según el documento “La autonomía de las 
mujeres en escenarios económicos cambian- 
tes” (17), que fuera aprobado en enero del 2020 
en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer 
en América Latina y el Caribe (18), datos pro- 
porcionados por encuestas nacionales (CEPAL, 
Uso del Tiempo en América Latina, Repositorio 
de CEPAL) indican que en la Argentina en el 
2013, sobre el tiempo dedicado a los quehaceres 
domésticos y cuidados no remunerados, el 9,3% 
corresponde a hombres y el 23,45 a mujeres. 

 

Por otro lado, que las mujeres dediquen la 
mayor parte de las horas por día (6 horas dia- 
rias, por sobre 2 horas de los hombres) a las ta- 
reas de cuidado (19) con relación a los hombres, 
tiene un impacto en su desarrollo personal: li- 
mitan sus posibilidades en el mercado laboral; 
tienen menores ingresos; y no pueden estudiar, 
ya que se dedican al cuidado de personas de- 
pendientes (menores de edad, mayores, con 
discapacidad). 

 

Un dato curioso: las estadísticas señalan que 
aún sin haber hijos menores en el hogar la bre- 
cha entre mujeres y varones existe: son más las 
mujeres las que desarrollan las tareas de cuidado 
y trabajo no remunerado (20). 

 

Todo ello se vincula con los estereotipos de 
género, con los patrones socioculturales que 
promueven la desigualdad, basada en el género, 
y que, en definitiva, conducen a la violencia hacia 
las mujeres, las niñas y las adolescentes. 

 

Los estereotipos, que inciden en los patro- 
nes socioculturales que sostienen y promue- 
ven la desigualdad de género y perpetúan la 
idea de inferioridad o superioridad de uno 
de los géneros; patrones socioculturales que 
mantienen funciones estereotipadas asigna- 
das a hombres y mujeres, tanto en lo relativo 
a las tareas productivas o reproductivas (21), 
constituyen la génesis de la desigualdad de 
género y de la violencia en razón del género 
hacia la mujer. 

 

Advertimos entonces, que para muchas muje- 
res no se trata de una cuestión meramente sani- 
taria, sino de la desigualdad de género, que se ve 
agravada por la pandemia del COVID-19. 

Frente a esta crisis sanitaria, es necesario 
tomar medidas urgentes de protección y aten- 
ción, con perspectiva de género, para evitar que se 
acentúen las desigualdades de género y profun- 
dice aún más la discriminación. 

 

X. Aislamiento y cuarentena y los derechos de 
las mujeres. Restricciones al goce de los dere- 
chos humanos. Los Principios de Siracusa (22) 

 
El aislamiento o cuarentena dispuestos como 

medidas de prevención son ejemplos claros de 
acciones para proteger la salud pública, que 
implican una restricción al goce de derechos hu- 
manos (libertad de circulación). 

 

Esa limitación debe tener una duración de- 
terminada y ser sometida a revisión, debiendo, 
además, reunir los cinco Principios de Siracu- 
sa (23) (24) (25). 

 

La OMS señala que “solo como último recur- 
so se podrá interferir en los derechos humanos 
para alcanzar un objetivo sanitario. Esa inter- 
ferencia se justificará exclusivamente si se dan 
todas las circunstancias definidas con precisión 
en el derecho relativo a los derechos humanos, 
en particular en los Principios de Siracusa: 

 

”— La restricción se establece y se aplica de 
conformidad con la ley. 

 

”— La restricción se establece en pro de un 
objetivo legítimo de interés general. 

 

”— La restricción es estrictamente necesaria 
en una sociedad democrática para alcanzar un 
objetivo concreto. 

 

”— No se dispone de medios menos intrusivos 
ni restrictivos para alcanzar el mismo objetivo. 

 

”— La restricción no se ha determinado ni 
impuesto arbitrariamente, es decir, de manera 
no razonable o discriminatoria de alguna otra 
forma” (26). 

 

El aislamiento o cuarentena inciden en el 
desarrollo de la vida cotidiana desde lo social, 
como también en lo económico, en las necesida- 
des básicas de sus familias. 

 

En tiempos de crisis, las mujeres son las más 
perjudicadas, ante el cierre de escuelas, come- 
dores escolares y comunitarios, debiendo re- 
doblar las tareas de cuidados no remunerado, 
resintiéndose la economía familiar por la reduc- 
ción de empleos (27), aumentando los riesgos de 
violencia contra las mujeres en razón del género 
hacia la mujer, la violencia familiar y la explo- 
tación sexual. Ello debido a las tensiones en el 
hogar, motivado por el aislamiento y la crisis 
sanitaria. 

 

Peligra no solo la seguridad alimentaria de la 
familia, sino también la seguridad psicofísica de 
las mujeres y niñas. 

 

Las mujeres juegan un papel desproporcio- 
nado en la respuesta a las enfermedades, cum- 
pliendo roles esenciales como profesionales de 
la salud y voluntarias, que las colocan en un ma- 
yor riesgo de contagio (28). 

Debemos agregar que, cuando los servicios 
de salud están sobrecargados, los servicios para 
las mujeres y niñas tienen un impacto, ya que se 
desvían los recursos esenciales de la atención 
médica prenatal y posnatal y de los servicios de 
salud sexual y reproductiva (29). 

 

El miedo, el pánico y la falta de información 
influyen en situaciones de violencia, requiriendo 
las mujeres, las niñas y las adolescentes de un 
plus reforzado de protección. 

 

XI. Recomendaciones de ONU Mujeres en gene- 
ral frente al COVID-19 

 
Ante esta crisis mundial, ONU Mujeres for- 

muló una serie de recomendaciones (30): 
 

1. Asegurar disponibilidad de datos desagre- 
gados por sexo y análisis de género. Se debe 
incluir la carga de cuidados diferenciados, ba- 
rreras de acceso de mujeres, incidencia de vio- 
lencias doméstica y sexual y tasas diferenciadas 
de infección e impactos económicos. 

 

2. Tener una perspectiva de género y asegu- 
rar la dimensión de género en la respuesta im- 
plica destinar recursos suficientes para atender 
las necesidades de las mujeres y niñas. 

 

3. Dar participación a las mujeres en todas las 
fases de respuesta y en la toma de decisiones, en 
especial a grupos de mujeres que reciben ma- 
yormente el impacto de las crisis (p. ej., mujeres 
trabajadoras del sector sanitario, domésticas, 
sector informal, mujeres migrantes y refugia- 
das). 

 

4. Asegurar la atención de necesidades de 
las mujeres que trabajan en el sector sanitario. 
Mejorar el acceso a la información, a equipos 
de protección personal, productos de higiene 
menstrual y promover horarios flexibles. 

 

5. Contacto con organizaciones de mujeres so- 
bre la situación de estas, sobre sus necesidades, 
impulsando sus consultas, tomando medidas 
para enfrentar la pandemia, asegurando que sus 
opiniones, intereses y propuestas sean incorpo- 
radas en la respuesta. 

 

6. Mensajes claros de salud pública para las 
mujeres en su diversidad, informando de mane- 
ra clara y efectiva a las mujeres en sus diferen- 
tes roles sobre promoción, prevención, mitiga- 
ción e higiene. Apoyar a las organizaciones de 
mujeres, garantizando que los mensajes sobre 
estrategias de prevención lleguen a todas las 
mujeres. 

 

7. Fortalecer las estructuras de la atención 
sanitaria primaria y garantizar el acceso a ser- 
vicios de salud sexual y reproductiva, incluida la 
atención sanitara prenatal y postnatal. 

 

8. Disponer de medidas económicas de com- 
pensación para las trabajadoras informales, las 
sanitarias, domésticas, migrantes y sectores 
afectados por la pandemia. 

 

9. Impulsar medidas tendientes a la corres- 
ponsabilidad de las tareas de cuidado que gene- 
ralmente recaen sobre las mujeres. 

10. Promover medidas orientadas a la autono- 
mía económica de las mujeres y su empodera- 
miento. 

 

11. Establecer medidas de contención, apoyo 
para que se recuperen y puedan desarrollar res- 
iliencia para futuras crisis. 

 

12. Tomar medidas para protección en aten- 
ción a la violencia de género, trata de mujeres, 
niñas, violencia familiar y fomentar la cohesión 
social. 

 

13. Fortalecer los servicios sociales multisec- 
toriales: servicios sociales, de alimentación, de 
salud, brindando medidas adecuadas para un 
manejo digno de la higiene menstrual de las mu- 
jeres. 

 

14. Asegurar los servicios de atención frente a 
casos de violencia de género, resignificando ac- 
ciones frente a esta pandemia. 

 

15. Priorizar los servicios de prevención y res- 
puesta ante la violencia de género en las comu- 
nidades afectadas por el COVID-19. 

 

Estas recomendaciones apuntan a atender 
las distintas dimensiones de los efectos del CO- 
VID-19 en cuanto al género en las estrategias de 
respuestas de los niveles regionales, nacionales 
y mundiales (31). 

 

Es importante destacar que desde ONU Mu- 
jeres también se hace hincapié en los programas 
que crean resiliencia económica en las mujeres 
para esta crisis y las futuras, de modo que ten- 
gan los recursos que necesitan para ellas mis- 
mas y sus familias. 

 

En los contextos de crisis y emergencia (pan- 
demias, epidemias, cambio climático y desastres 
naturales) debemos tener presente que las cri- 
sis humanitarias afectan a hombres, mujeres, 
niñas, niños y las/los adolescentes de manera 
desigual (32). 

 

Por ello, es necesario elaborar programas 
específicos, para proveer una protección y aten- 
ción especial e integral a las mujeres. 

 

XII. Perspectiva de género y salud. Comité del 
PIDESC 

 
Los Estados deben resignificar las inter- 

venciones y mecanismos de prevención y 
asistencia, ante el COVID-19 a fin de prevenir, 
eliminar y contener situaciones de violencia 
de género, toda vez, como lo señala la reco- 
mendación general 35 del Comité CEDAW, la 
violencia hacia la mujer por razón de género es 
un problema social, más que individual y que en 
definitiva requiere de respuestas integrales fren- 
te al mismo. 

 

Como expresa el Comité del PIDESC, en la 
observación general 14 la definición amplia de 
salud tiene en cuenta también cuestiones de ca- 
rácter social, como las relacionadas con la vio- 
lencia o el conflicto armado (33). 

 

Contar con una perspectiva de género, 
transversalidad e interseccionalidad es clave 

 

{ NOTAS } 
 

19 - 11-march-2020, consultado el 23/03/2020. 

(14) A nivel mundial, según la OMS. 

(15) Mujeres y niñas alcanzan el 49,58% aproximadamen- 

te de la población mundial. https://lac.unwomen.org/es/noti- 

cias-y-eventos/articulos/2019/10/precop-resalta-perspectiva- 

de-genero-crisis-climatica, consultado el 24/03/2020. 

(16) https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/ 

news-womens-needs-and-leadership-in-covid-19-response, 

consultado el 24/03/2020. “Atender las necesidades y el li- 

derazgo de las mujeres fortalecerá la respuesta ante el CO- 

VID-19”. ONU Mujeres. 

(17) https://repositorio.cepal.org/bitstream/hand - 

le/11362/45032/S1900723_es.pdf?sequence=4 , consultado el 

24/03/2020. 

(18) CEPAL, desarrollada en Santiago de Chile entre el 

28 y 31/01/2020. 

(19) Información del Ministerio de las mujeres, géneros 

 
y diversidad. 

(20) CEPAL, “La autonomía de las mujeres en los escena- 

rios económicos cambiantes”. 

(21) Art. 2º y reglamentación ley 26.485 inc. E), punto 1, 

dec. 1011/2020. 

(22) “Principios de Siracusa sobre las disposiciones de li- 

mitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos”, documento de las Naciones Unidas E/ 

CN.4/1985/4, anexo. 

(23) http://www.derechos.org/nizkor/excep/siracusa84. 

html; http://legislacion.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&co 

mponent=37&item=8, consultado el 24/03/2020. “Principios 

de Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y Dero- 

gación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti- 

cos”. Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Comi- 

sión de Derechos Humanos .41 Período de sesiones. 

(24) Los “Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de 

 
limitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos ci- 

viles y Políticos” fueron adoptados en la Conferencia celebrada 

en Siracusa, Italia, del 30 de abril al 04/05/1984, a fin de abordar 

la interpretación y aplicación de las cláusulas de limitación y 

restricción de los Pactos, siendo objeto de preocupación del Co- 

mité de los Derechos humanos que los elementos del PIDCyP 

sean interpretados y aplicados conforme los objetivos y pro- 

pósitos del mismo. En la Conferencia, patrocinada por varias 

ONG, asistieron profesores, profesionales y otros expertos en 

derechos humanos de todas las regiones del mundo. 

(2 5) https://www.who.int/hhr/activities/  

Q&AfinalversionSpanish.pdf, consultado el 24/03/2020. 

(26) Ibid. “25 preguntas y respuestas sobre Salud y Dere- 

chos Humanos”. OMS. Serie de publicaciones sobre salud y 

derechos humanos nro. 1, julio 2002. 

(27) Afecta fuertemente a las trabajadoras domésticas, 

por ejemplo. 

 

(28) https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/in- 

focus-gender-equality-in-covid-19-response, consultado el 

25/03/2020. 

(29) Ibid. 

(30) https://www2.unwomen.org/-/media/field%20offi- 

ce%20americas/documentos/publicaciones/2020/03/brie- 

fing%20coronavirusv1117032020.pdf?la=es&vs=930 , con- 

sultado el 19/03/2020. “Cómo incorporar a las mujeres y 

la igualdad de género en la gestión de la respuesta a la 

crisis”. 

(31)https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/ 

news-womens-needs-and-leadership-in-covid-19-response, con- 

sultado el 24/03/2020. 

(32) https://lac.unwomen.org/es/digiteca/publicacio- 

nes/2017/11/onu-mujeres-ante-los-contextos-de-crisis-y-emer- 

gencias, consultado el 24/03/2020. 

(33) Obs. gral. 14 Comité PIDESC, párr. 10. 

http://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/
http://www.derechos.org/nizkor/excep/siracusa84
http://legislacion.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&co
http://www.who.int/hhr/activities/
http://www.unwomen.org/es/news/in-focus/in-
http://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/3/
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a la hora de formular, diseñar y ejecutar una 
política pública de salud, teniendo en cuenta 
los impactos que pueden tener en la población, 
diferenciando dicho impacto entre hombres 
y mujeres a fin de evitar profundizar las des- 
igualdades históricas. 

 

“La igualdad de género importa frente a la 
respuesta del COVID-19” (34). 

 

Y para ello es necesario contar con una di- 
mensión de género. 

 

El Comité del PIDESC recomienda en la ob- 
servación generar 14 que los Estados incorpo- 
ren la perspectiva de género en sus políticas, 
planificación, programas, investigaciones, para 
promover mejor la salud del hombre y la mujer. 

 

“Un enfoque basado en la perspectiva de gé- 
nero reconoce que los factores biológicos y so- 
cioculturales ejercen una influencia importante 
en la salud del hombre y la mujer. La desagrega- 
ción, según el sexo, de los datos socioeconómicos 
y los datos relativos a la salud es indispensable 
para determinar y subsanar las desigualdades 
en lo referente a la salud” (35). 

 

Un ejemplo sobre una acción afirmativa con 
perspectiva de género es la dispuesta en oca- 
sión de los huracanes Irma y José, en Antigua y 
Barbuda, donde se dispuso la entrega de “kits de 
dignidad” para las mujeres, niñas y las adoles- 
centes, conteniendo productos de higiene, jabón, 
ropa interior y toallas sanitarias y la instalación 
de refugios y articulación con casas privadas, 
algunas con familias en Antigua, para la protec- 
ción de las mujeres y las niñas contra la violencia 
de género, garantizando su seguridad (36). 

 

XIII. Impacto del COVID-19 en el género. Situa- 
ción de Asia y el Pacífico (37) 

 

A continuación, mencionaremos puntos clave 
para la defensa de la zona de Asia y el Pacífico 
sobre el impacto del COVID-19 y cuestiones de 
género. 

 

Impactos emergentes de género: 
 

— Aumentan las cargas de trabajo de cuidado 
no remunerado en mujeres y niñas. El cierre de 
escuelas exacerba la carga de trabajo de cuida- 
do no remunerado. Las afecciones en la salud 
implican que deban cuidar a los miembros de la 
familia enfermos. 

 

— Aumento de violencia de género, violencia 
familiar y riesgos de protección. Aumentan las 
tensiones en el hogar. 

 

— Aumento de violencia sexual y riesgo de 
explotación sexual (como en el caso del ébola 
2013-2016). 

 

— Saturación y sobrecarga de los servicios de 
salud debido al COVID-19, lo que impacta en la 
atención de los casos de violencia de género. 

 

— Impacto en el empoderamiento económico 
de las mujeres: crisis económicas especialmente 
en sectores informales, aumentando las brechas 
de género en los medios de vida. 

 

— Esto lleva a tener que disponer medidas 
a corto, mediano y largo plazo para atender la 
crisis del sistema económico y financiero y el 
impacto en la situación de las mujeres, evitando 
agravarla y aumentar la brecha de género. 

 

— Impacto en las trabajadoras migrantes que 
se dedican al trabajo doméstico y de cuidado. 

— Interrupción al acceso a la salud sexual 
y reproductiva (anticonceptivos, atención sa- 
nitaria pre y postnatal). Manejo de clínico de 
la violación, tratamiento de las ITS (infección 
de transmisión sexual). Necesidades críticas 
incluyen acceso a un parto limpio y seguro, 
para el tratamiento de complicaciones del em- 
barazo. 

 

— Exclusiones de los roles de liderazgo: las 
mujeres son minorías en el liderazgo de la salud 
nacional y global (recordemos, en Asia y el Pa- 
cífico). 

 

— Necesidad de enfoques específicos para 
llegar a grupos sociales con comunicación y ser- 
vicios de riesgos, considerando el género, edad, 
discapacidad, educación, estado migratorio. La 
educación es fundamental para llegar a todos los 
grupos. 

 

— Reconocer las necesidades específicas de 
personas LGBTIQ, personas que viven con VIH 
y migrantes. 

 

Recomendaciones 
 

— Desagregar datos por sexo, edad y disca- 
pacidad. Permite comprender las diferencias 
de género en la exposición y tratamiento para 
diseñar políticas y medidas preventivas diferen- 
ciales. 

 

— Tener en cuenta para los planes estratégi- 
cos, análisis de género, roles, responsabilidades 
y la dinámica de género. 

 

— Abordar la carga del cuidado no remune- 
rado y los riesgos de violencia de género a las 
mujeres y niñas. 

 

— Fortalecer el liderazgo y participación 
de las mujeres y niñas en el proceso de toma 
de decisiones para abordar el brote del CO- 
VID-19. 

 

— Que puedan las mujeres acceder a infor- 
mación sobre la prevención y cómo responder a 
la epidemia. Es fundamental que la información 
llegue a las mujeres y educarlas para abordar la 
prevención y propagación. 

 

— El respeto de los derechos humanos es 
esencial. Que los bloqueos, cuarentenas y me- 
didas similares sean de conformidad con los 
DD.HH. y proporcional con el riesgo evaluado. 

 

— Capacitación de los socorristas, cómo ma- 
nejar las divulgaciones de violencia de género. 

 

— Capacitación del personal de salud para la 
atención de violencia de género. 

 

— Apoyo integral a mujeres, con apoyo psico- 
social. 

 

— Articular con los centros de atención pri- 
maria y secundaria para que asuman la carga de 
trabajo de los sobrevivientes de VG y que solo 
se refieran a los hospitales terciarios cuando se 
necesita un mayor nivel de atención. 

 

— Desarrollar estrategias específicas de em- 
poderamiento económico de las mujeres. 

 

XIV. La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y el sistema de trabajo ante la pande- 
mia del COVID-19 

 
Ante la situación crítica de la pandemia del 

COVID-19, la Comisión adoptó una serie de me- 
didas excepcionales para su funcionamiento, 

Preocupada la CIDH por los alcances y el im- 
pacto del COVID-19 reafirma el compromiso con 
el bienestar y salud de las personas, permane- 
ciendo vigilante al cumplimiento y garantía de 
los DD.HH. de todas las poblaciones del hemis- 
ferio. 

 

Es fundamental la función de la CIDH en ma- 
teria de protección de los derechos humanos de 
la región. 

 

En tal sentido, con la finalidad de continuar 
realizando las funciones esenciales sobre medi- 
das cautelares y peticiones de casos, como mo- 
nitoreo de la situación de derechos humanos en 
la región, dispuso lo siguiente: 

 

— Desde el área de la Secretaría Ejecutiva, 
se realizan trabajos en forma remota, observan- 
do las medidas tomadas por la Secretaría de la 
OEA, velando por la salud de las personas invo- 
lucradas y la salud pública en general. 

 

— Se continuará con los trámites de manera 
ordinaria sobre las medidas cautelares otorga- 
das por situaciones de gravedad y urgencia que 
impliquen un riesgo de daño irreparable para las 
personas. No se desactivará medida cautelar al- 
guna por falta de trámite. 

 

— Suspensión de plazos en el sistema de peti- 
ciones a partir del 19/3 hasta el 21/04/2020 inclu- 
sive, corriendo luego hasta completar el plazo 
original, con excepciones tales como: 

 

a) El plazo del art. 46 b. de la CADH que es- 
tablece seis meses para presentar una petición 
será evaluado en cada caso particular si se alega 
imposibilidad de presentar la petición. 

 

b) El plazo del art. 51 de la Convención será 
suspendido únicamente si los Estados presen- 
tan una solicitud de prórroga en cada caso con 
una cláusula de renuncia expresa a interponer 
excepción preliminar de vencimiento del plazo 
de la Corte Interamericana. 

 

— La Comisión continuará con el envío de co- 
municaciones en el trámite de peticiones, casos 
y soluciones amistosas, a las que se aplicará la 
interrupción de plazos en los términos referidos. 

 

— El presente comunicado de prensa sirve de 
suficiente notificación a las partes sobre la inte- 
rrupción de estos plazos. 

 

— Serán reprogramadas las reuniones de tra- 
bajo en materia de soluciones amistosas. 

 

— Las actividades previstas en el calendario 
2020 se cancelan para cumplir con las medidas 
de prevención y protección del equipo de trabajo 
y de la población, siendo reprogramadas. 

 

— Suspensión del 176º período de sesio- 
nes para mayo, conforme al comunicado del 
11/03/2020. 

 

— Atención virtual para las personas usua- 
rias a través de correo electrónico informado, 
invitando a usar el portal para envío de infor- 
mación sobre peticiones, casos y medidas cau- 
telares. 

 

Se destaca que estas medidas serán revisadas 
de manera constante, conforme a la evolución 
de la crisis sanitaria. 

 

XV. Tribunal Europeo de Derechos Huma- 
nos (38) 

Es importante mencionar en la temática que 

El art. 15 (sobre la excepción en tiempo de 
emergencia) del CEDH brinda a los gobiernos 
de los Estados parte en circunstancias excep- 
cionales la posibilidad de derogar, de manera 
temporal, limitada y supervisada su obligación 
de garantizar ciertos derechos y libertades en 
virtud del Convenio. 

 

El uso de esta disposición se rige por las si- 
guientes condiciones procesales y sustantivas: 

 

— Un Estado puede tomar medidas que de- 
roguen sus obligaciones en virtud del Convenio 
solo en la medida estrictamente requerida por 
las exigencias de la situación. 

 

— El derecho a derogar solo puede invocarse 
en tiempo de guerra y otra emergencia pública 
que amenace la vida de la nación. 

 

— Ninguna excepción puede ser incompatible 
con otras obligaciones del Estado en virtud del 
derecho internacional. 

 

— Ciertos derechos del Convenio no permiten 
ninguna derogación: el art. 15, pto. 2 prohíbe toda 
derogación con respecto al derecho a la vida, ex- 
cepto en el contexto de actos legales de guerra, 
prohibición de la tortura y tratos o penas inhu- 
manos o degradantes, la prohibición de la escla- 
vitud y la servidumbre y la regla de “no castigo 
sin ley”. Del mismo modo, no puede haber una ex- 
cepción del art. 1º del protocolo 6 (abolir la pena 
de muerte en tiempos de paz), el art. 1º (abolir la 
pena de muerte en todas las circunstancias) del 
protocolo 13 y el art. 4º (derecho a no ser juzgado 
o castigado dos veces) del protocolo 7. 

 

— Desde el aspecto procedimental, el Estado 
que haga uso de este derecho de excepción debe 
mantener plenamente informado al secretario 
general del Consejo de Europa. 

 

XVI. La Corte Europea de Derechos Humanos 
toma medidas excepcionales (39) 

 

Frente a la crisis sanitaria mundial, el TEDH 
decidió adoptar medidas excepcionales. 

 

En tal sentido, se garantizarán las actividades 
esenciales, a través del teletrabajo; procedi- 
mientos para solicitudes urgentes de medidas 
provisionales (art. 39 Reglamento de la Corte, 
cuando haya un riesgo de daño irreparable). 

 

Se dispuso el cierre al público con respecto al 
Edificio del TE, siendo reprogramadas las au- 
diencias. 

 

Así también se suspenden plazos para presen- 
tar una solicitud (art. 35 del CE) por un mes a 
partir del 16 de marzo de 2020; del mismo modo 
que se suspenden todos los plazos en procedi- 
mientos pendientes por un período de un mes 
desde la misma fecha. 

 

Estas medidas serán revisadas de manera 
periódica, dependiendo de la evolución de situa- 
ción sanitaria. 

XVII. A modo de conclusión 
 

Nos encontramos frente a un nuevo desafío, 
donde la dinámica de la pandemia del COVID-19 
nos interpela a actuar rápidamente. 

 

El impacto del COVID-19 en las mujeres, ni- 
ñas y sectores vulnerables de la comunidad 
global obliga a los Estados a que se aborden sus 
necesidades y se garantice los derechos huma- 
nos para fortalecer los esfuerzos de prevención, 
respuesta y recuperación (40). 

Las prohibiciones de viaje tornan impredecibles teniendo en cuenta las recomendaciones de or- estamos abordando la referencia del Tribunal    
su empleo, con implicaciones económicas y fi- ganismos internacionales y nacionales compe- Europeo sobre la excepción en tiempo de emergen- Cita online: AR/DOC/1022/2020 

nancieras en su familia. tentes en la materia. cia.    

 

{ NOTAS } 
 

(34) https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/in- 

focus-gender-equality-in-covid-19-response, consultado el 

25/03/2020. 

(35) Obs. gral. nro. 14, Comité PIDESC, párr. 20. 

(36) https://lac.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articu- 

los/2017/09/reparticion-de-kits-en-antigua-y-barbuda-hura- 

can-irma, consultado el 24/03/2020.. 

(37) https://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/ 

giha_wg_advocacy_brief_covid_19_outbreak_and_gender.pdf, 

consultado el 19/03/2020. Traducción a cargo de la Dra. Ga- 

briela Yuba. 

(38) https://hudoc.echr.coe.int/eng -press#{“item  

id”:[“003-6666795-8866184”]}, consultado el 25/03/2020. 

Traducción: a cargo de la Dra. Gabriela Yuba. 

(39) Ibid. 

(40) ONU Mujeres. 
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